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SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe acerca riel expediente sobre clasificación de primera catego

ría de la calle de Bailén, en el ensanche de Valencia. 

Idem acerca del expediente de modificación de alineaciones en el 

ensanche de Valencia, incoado con motivo de la construcción de un 

edificio destinado a Facultad de Medicina y Ciencias. 

CO~ISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Informe acerca de la conveniencia de declarar Monumento nacional 

la iglesia de Santiago de Agüero (Huesca). 

ldem íd. acerca de las obras de 9rnamentadón interior que trata de 

hacer a sus expensas el Cabildo de Sefiores Capellanes de la Capilla 

Mozárabe de la Catedral de Toledo. 

Idern acerca de la declaración de Monumento arquitectónico-artístico 

del edificio denominado «Col egio del Arte Mayor de la Seda» (Barcelona). 

Idem acerca del proyecto de resül.uración de una torre de la Cate

dral de Tudela (Navarra). 

Idem acerca de la comunicación de la Comisión provincial de Mo · 

numentüs de Navarra, protestando de las subastas que de los edificios 

monumentales o artísticos está llevanqo a cabo la Hacienda pública. 
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PERSONAL 

En 20 de Octubre de 1919 es elegido Académico correspondiente, en 

Pamplona, el Sr. D. Joaquín Maya. 

En 17 de Noviembre de 1919 es elegido Académico correspondiente, 

en Alicanto, el Sr. D. Heliodoro Guillén Pedemonte. 

En 1.0 de Diciembre de 1919 es elegido Acarlémico correspondiente, 

en Londres, Mr. C. l. Holmes . . 

En 9 de Diciembre de 1919 es elegi .lo Académico correspondiente, 

en Burgos, el Sr. D. Luis Gallardo. 

DEFUNCIONES 

20 de Diciembre de 1919: Excmo. Sr. D. Juan Bautista Lázaro de 

Diego, Académico de número de la clase de Profesores de la Sección de 

Arquitectura. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

. INFORME SOBRE EL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE UNA 
TORRE DE LA CATEDRAL DE TUDELA 

Ponente: SR. D. M.A.NUEL Z.A.BALA. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por' V. E., esta Real Academia ha 

examinado el proyecto de restauración de una torre de la. Catedral de 
Tudela. 

Esta Santa Iglesia debió tener, segán su primera composición, una 
torre al extremo N. 0., igual ·a la que hay. en el extremo S. O., y en su 

lugar se construyó, en el siglo xvn, la que es objeto del presente infor

me, comprendida, o al menos no exceptuada, en la Real orden de 16 de 

Diciembre de 1884, que declaró Monumento nacional el antiguo templo 

de fines del siglo xn a principios del XIli. 

Se eleva la torre en tres · cuerpos: de planta cuadrada el primero, 

cuadrad~t y achaflanada el segundo y exagonal el tercero. Ha sido cons · 

truída con ladrillo y piedra, simulando su composieión general, en cada 

cuerpo, una ordenación adintelada de pilastras sobre pedestales con en· 

tablamento completo. Los fustes, ligeramente resaltados, y los estrechos 
entrepaños de los dos cuerpos superiores son de ladrillo; las basas, capi

teles, los e~tablamentos con cornisa fuertemente volada, las repisas y 

las guarniciones de los huecos, independientes de los órdenes, son de 

piedra en los mismos dos cuerpos, coronados ambos con balconaje corri
·do en forma de balaustrada con pilarotes. El cuerpo inferior es de piedra 

en su totalidad. 

La división de la altura total en partes iguales, acusadas por gran

des vuelos, desproporciona el conjunto y produce efecto de pesadez, como 

es corriente cuando la composición se sujeta estrictamente al principio 

de la superp0sición de órdenes. Los perfiles están finamente dibujados, y 

obedecen, lo mismo que la ornamentación, a la forma decorati_va llama · 

da grecorromana, constituyendo todo ello un ejemplar corriente de Ar
quitectura del siglo xvn, igualado y superado por otros varios en Espa

fia, dentro ~e las mismas con~iciones de disposición y de estructura. 
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El proyecto de restauración consta de Memoria, tres plantas de di · 

chos tres cuerpos, diez fotografías y el presupuesto de coste. Las foto

grafías, tomadas desde puntos de vista bien elegidos, ,permiten una com · 

pleta observación de la Torre, y ofrecen elementos bastantes para for

mar juicio de su· estado, y para afirmar que el mal denunciado es grave 

y justifica el interés con que se quiere acudir a su remedio. 

En la Memoria consigna su autot· que hi condición heladiza de la 

piedra ocasiona deterioros considerables, llegando a producirse despren-

. dimientos sobre la vía pública, y p·ropone limpiar la piedra, apiconarla 

para destruir las partes de la misma que han perdido y_a su adherencia, 

correr los mismos perfiles origi!1ales con , molduras di'} piedra artificial y 

pintar después al silicato para imitar la vejez del material. 

Tal solución, que tiene el buen fuorlamento de ser ecot!órnica, no 

puede tener, sin embargo, la conformidad de la Academia por dos razo

nes: una relativa a la eficacia del procedimiento indicado, y otra que 

afecta al criterio que debe regir esencialmente una operación de la índo

le de esta de que so trata. 

Que la piedra sea heladiza, defecto frecuente en las canteras arágo

nesas, quiere decir que, por virtud de su composición y .de su estructu

ra, absorbe la humedad atmosférica, reteniendo el agna eu su interior 

donde la acción del frío aumenta su volumen al solidificarla con el con

siguiente desprendimiento de materia por disgregación. Como el corrido 

de molduras de piedra artificial, o la superposición de piezas, no resguar

dará totalmente la superficie de las piedras, las partes de estas super

fici es que queden libres al exterior, o próximas a los paramentos exter

nos del muro, o en la unión de las fábricas: sean cualesquiera sus di

mensiones, serán otros tantos campos de absorción que permitirán la re· 

petición del fenómeno y la continuación d~ sus desgraciados efectos. 

De admitirse el criterio de una tan radical restauración de la forma, 

pudiera mejor prescindirse de toda otra consideración, y sustituir pieza 

por pieza la obra de piedra con reproducción fiel de su dibujo; acaso des

pués de un resultado feliz de tan delicada opel'ación la Torre fuera me

jor de lo que fué antes, pero ya no sería la misma , y nquí está dicha la 

segunda de las razones que mueven hoy a la Academia a opinar en con

tra del procedimiento propuesto, como anteriormente movieron, sin duda, 

a la Junta facultativa de Construcciones civiles a consignar la misma 

opinión en el dictamen que completa el expediente de referencia. 

La Junta facultativa, además de exponer su parecer, que la Acade

mia confirma, contrario al sistema do restauración indicado, manifiesta 
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su consejo sobre el régimen conveniente para el . ajuste y condiciones 

económicas del andamiaje necesario a la maniobra, y, sin precisar nueva 

solución, propone que esta Corporación sea consultada. 

En cuanto a lo que pudiera hacerse para evitar la continuación rlel 

daño denunciado y de sus efectos, parece a la Academia más oportuno 

revestit· la materia atacabll} por la. humectad, haciéndola impermeable 

por medio de algun~ de las sub.3tancias que existen para tal fi_n, eligien

do la más conveniente, merc~d a ensayos previos ejecutarlos escrupulo

samente cqn trozos del mismo material. Si hubiere piezas ntacadas ya 

en todo su tizón o en buena parte de su entrega, pudieran éstas susti

tuirse; pero, en general, debe solamente huc~rse una limpieza (le las su

perfiCies aparentes y recubrirlas, impermeabili•zándolas, al objeto de de

fenderlns y de impedir c~unto posible sea sucesivos desprendimientos, 

pero sin intentar una restauración _que imponga la completa renovación 

de los detalles y perfiles. 

En la fábrica de ladrillo debe mncizarse los mechinales, y en cuanto 

al andamiaje, debe seguirse lo aconsejado en su dictamen pot· la Junta 

facultativa. 

Lo que, con devolución del proyecto, tengo el honor de elevar al su

perior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid, 11 de Noviembre de 1919.-EZ S ec1·etMio gene1·al, ENRIQUE M.a 
1 

REPULLÉS Y VARGAs.- Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes. 



INFORME SOBRE - EL .PROYECTO DE OBRAS DE ORNAMENTA
CIÓN EN LA CAPILLA MUZÁRABE DE LA CATEDRAL DE 
TOLEDO 

Ponente: ILMO. SR. D. VICENTE L.A.MPÉREZ. 

Excmo. Señor: 

El Cabildo de señores Capellanes de la Muy Ilustre Capi!Ía l\.Iuzárabe 

de la Catedral de Toledo intenta hacer en ella, a sus expensas, algunas 

obras de orñamentación; y, al efecto, ha encargado el oportuno proyecto 

al Arquitecto del Templo Primado, D. Juan Ramírez. Su trabajo, remiti

do por V. E. a informe de esta Real Academia, es el que motiva el pre· 

· sen te dictamen. 

La Memoria descriptiva hace constar que las obras que se proyectan 

no afectan en nada a la parte estructural de la Capillla; que, con oca· 

sión de tener que reparar el enlucido de yeso que la cubre y de hacer, 

por lo tanto, obras, el Excmo. Sr. Cardenal ha donado un retablo gótico 

del siglo xv para que, sin quitar el mos~ico del xvm, que es preciada 

joya de la Capilla, y cuyo traslado llevaría aparejado el peligro de su 

destrucción, resulte un todo armónico con la época del Gran Cisneros, 

en que el santuario del rito Muzárabe fué elevado. Dos credencias mo· 

dernas, pero talladas en igual estilo, completarán el frente. Los muros 

se enlucirán imitando despiezo de sillerejo con líneas de oro, al modo 

que lo está la Capilla mayor de la Catedral. Y para sustituir la reja baja 

que separa el coro de señores Capellanes, se colocará otra de estilo gó· 

tico florido. De todo se acompañan planos y dibujos. 

Esta Real Academia ha examinado los datos contenidos en el pro

yecto de referenc!a, y encontrando plausible y digno de toda alabanza 

el propósito del Emmo. Sr. Cardenal de Toledo y de los Excmos. Capella

nes de la Capilla Muzárabe, entiende que puede y debe concederse h. 

autorización pedida para dichas obras de ornato. Permítese tan sólo hacer 

dos observaciones: es ~a primera, la de que la verja que se proyecta ha 

de ser ejecutada en hierro forjado y de ningún modo en el fundido (extre

mo del que nada se advierte en la Memoria); y es la segunda, que en al

gún sitio de la Capilla se ponga una inscripción, en la que se haga constar 

sintéticamente la fecha de estas reformas y las partes a que alcanzaron. 

Lo que, con devolución del proyecto, tengo el honor de elevar al su

perior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos nños.-Ma

drid, 13 de Noviembre de 1919.-El8ec1·eta1·io general, ENRIQUE 1\f.a REPU· 

LLÉB y VARGAS.- Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas 

Artes. 



INFORl'"IE SOBRE EL EXPEDIENTE R ELATIVO A LA CLASIFICA
CIÓN COMO DE PRIMERA CATEGORÍA DE LA CALLE DE 
BAlLÉ\f, DEL ENSANCHE DE VALENCIA 

Ponente: Excmo. SR. D. LUIS DE LANDEGIIO. 

Excmo. Señor: 

Del expediento relativo a clasificación como de primera categoría de 

la calle de Bailén, del ensanche do Valencia, instruido por el Ayunta· 

miento de dicha capital , y remiti•lo por V. J~j. para informo <lo la Sec

ción de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes do San Fer

nando, resulta lo siguiente: 

El Ayuntamiento de la ciudad de Valencia, en sesión do 20 de Mar

zo de 1916, aprobó una moción de su Comisión de Ensanche, modifican

do sus Ordenanzas municipales en el sentido de que la calle do Bailén, 

de dicha ciudad, se considerara como vía de p1·imcra categorí~t, ya que, 

con motivo del emplazamiento de la nueva Estación de los fcrrocurriles 

del Norte su ancho ha cambiado, y con el fin de que en el paramento 

opuesto al :referido edificio pudieran construirse otros de ve in te metros 

de altura, acordó que se abriera juicio contradictorio por té1·mino de 

treinta días sobre aquella variación, de acuerdo con lo prevenido en 

el art. 29 de la ley de Ensanche de 1892, para elevarse luego el ex· 

pediente al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación pidiéndose la apro

bación del Gobierno. 

' Cumplimentando el acuerdo, en el juicio contradictorio no se presen- · 

tó reclamación alguna según se hace constar por certificació-n del señor 

Secretario del Ayuntamiento, por lo cual se elevó el expediente al señor 

Gober~ador civil de la provincia, para su remisión al Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación. 

Por Real orden de 19 de Julio de 1916 el Ministerio de la Gober· 

nación devolvió el expediente al Ayuntamiento, por no resultar claro de 

su contenido si se trataba simplemente de variar la clasificación de la 

calle de Bailén o la modificación de la misma debidamente aprobadas, 

en cuyo caso ha debido unirse al expediento los acuerdos por virtud de 

los cuales fueron clasificadas las calles a los efectos de la preferencia en 

la urbanización con arreglo al art. 37 del Reglamento de 31 de Mayo 

de 1893, y a fin de que se puntualizara debidamente la pt·etensión. 

Transmitida esta Real orden al Ayuntamiento; y pasado el asunto a 
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informe del Sr. Arquitecto Municipal, éste hizo observar que la citada 

Real orden pedía solamente que se puntualizara la pretensión del Ayun

tamiento, y que la clasificación en categorías u órdenes, según el ancho 

que las calles tienen, no tiene parida<} con lo que supone el mentado ar· 

tículo 3 7; analiza el alcance de una y otra clasificación y puntualiza 

que en el caso presente se trata de una calle ya urbanizada, de un an. 

cho de 12 metros, edificada casi en su totalidad por uno de los lados, y 

que en el opuesto, en vez de construir casas, so ha levant do una verja 

que limita los terrenos de la nueva Estación del ferrocarril del Norte, y 

que el edificio construido en ellos se retira de esa verja unos 16 metros, 

resultando, por consiguiente, que queda entre la fachada de las casas y 

la lateral de la E.:stación lo menos 28,50 metros de amplitud, mejorando 

por este concepto las condiciones de salubridad de las viviendas, y qne 

aunque de hecho la calle sigue con el mismo ancho, es lo cierto que las 

casas recaen a una gran plaza en donde se levanta la Estación. 

Esto, sigue diciendo el Sr. Arquitecto municipal, ha motivado que 

los propietarios soliciten elev·ar las actuales construcciones, ya que con 

ello no privan de luz ni perjudican a las casas ftonterizas, porque éstas 

no existen, lo que no pueden realizat• por no ser la calle de primer or

den, sino de segundo orden, según las Ordenanzas municipales, y lo que 

se pide es que se consienta sea considerada del primero, fundándose en 

las razones expuestas. 

La Sección Administrativa confirma que no se trata de modifieación 

de línea del plano de Ensanche, sino simplemente de la. variación de ca

tegoría de una calle existente, y reconoce que hubo ertor al decir que se 

abría el juicio contradictorio celebrado, a tenor de lo dispuesto en el ar. 

tículo 29 de la ley de 26 de Julio de 1892, precepto legal que no es de 

aplicación más que cuando se trata de reforma de línea, y propone la 

apertura de un nuevo ju~cto contradictorio en que se baga saber el ar · 

ticulado de las Ordenanzas que se pretende modificar. 

La Comisión de Ensanche, de conformidad c.on el parecer de la Sec

ción Administrativa, propuso, y así lo aprobó el Ayuntamiento en su se

sión de 16 de Diciembre de. 1918, la apertura del nuevo juicio ·sobre mo

dificación del art. 21 de las Ordenanzas de Ensanche en el sentido de 

que la calle de Bailén se considere de primera categoría. 

Publicado el consiguiente anuncio, const11, por certificación del se

ñor Jefe del Negociado correspondiente, que en el plazo señalado de tt·ein· 

ta días no se formuló reclamación ninguna. 

Remitido el expediente al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
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para su aprobación, este Ministerio,. teniendo en cuenta que la autoriza· 

ción pretendida implica una modificación del art. 4. 0 de las Ordenanzas 

especiales del Ensanche de la ciudad de Valencia, que constituyen ma

teria técnica, interesa de la Sección de Arquitectura de la Real Acadc. 

mi a · de Bellas Artes de San Fernando el oportuno informe, en Re a 1 or~en 

dictada en 2-1 de Septiembre de 1919, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de 

Instrucción Pública, que el Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes 

remite en 27 del mismo mes a esta Real Academia. 

Acompaña al expediente un plano en papel tela de la zona del En

sanche, en que se halla la calle de Bailén, y un ejemplar de las Ordenan· 

zas especiales del Ensanche de la ciudad. de Valencia. 

Del extracto de este expediente se d!¡lsprende que en realidad no so 

trata ni se pide la alteración del art. 21 de ilis Ordenanzas especiales 

del Ensanche, como se afirma en el anuncio de apertura del segunflo 

juicio contradictorio, ni del art. 4. 0 de las mismas, como se ha entendí 

do en el Ministerio de la Gobernación, sino sencillamente se desea por 

los propietarios de tincas de la calle de Bailén, de Valencia, y por el . 
Ayuntamiento de aquella capital, de una autorización especial para que, 

continuando la citada calle de Bailén eón el ancho de 12 metros que 

hoy tiene, puedan, sin embargo, y pot· excepción, construirse las casas 

en ella con las alturas que pJr el art. 21 de dichas Ordenanzas cot-res

ponden a las calles de primer orden, que, según el art. 4. 0
, son las que 

tienen 16 metros de anchu.ra por lo menos; es decir, que Jos propietarios 

desean que se les consienta dar a sus casas 20 metros de altura, en vez 

de los 17,50 a que hoy tienen derecho, y el Ayuntamiento desea que se 

le consienta cobrar los arbitrios municipales corrl)spondientes a esas 

mayores alturas. 

J:i~úndase esta petición en el hecho de que la Compañía de los ferro· 

CHITiles fiel Norte, único propíetario que tiene terrenos sobre la acera de 

la callo de Bailén opuesta a la de los propieta.rios de la:? casas consti'Uí

das, no ha utilizado el derecho que le asiste de edificar sobre la línea do 

fachada, sino que ha levantado sus edificios retirándose 16 metros, 

por lo menos, de aquella alineación. 

l!Js cierto que, de hecho, con esa retirada queda en la repetida calle 

. de Bailén un espacio grande, libre de edificaciones, que ha podido hacet· 

pensar, naturalmente, así a propietarios como al Ayuntamiento, que en 

poco se alteraría la bigieno de la población si .se consintiera la mayor 

altura que para las casas se solicita, y, en cambio, unos y ott·os saldrían 

con ella beneficiados en sus intereses. 
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Pero esta Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando no puede echar en olvido que, si de hecho el es

pacio libre de edificios es en la actualidad muy grande, de derecho 11\ 

calle sigue siendo de 12 metros de anchura; es decir, de segundo orden, 

por: no haber renunciado la Compañía del ferrocarril del Norte a cons· 

truir, cuando lo estimase conveniente, en el espacio que hoy ha dejado 

libre de edificaciones, o a vender esos terrenos a terceras personas que 

quisieran construir en ellos casas de la altura reglamentaria; y en este 

caso, siempre posible, resultaría que evidentemente las condiciones hi

giénicas de la población habrían desmerecido consid~rablemente con la 

autorización que hoy su solicita. 

Por tanto, esta Sección se cree en el deber de expresar a V. E. su 

parecer contrario a que sea aprobada la modificación de que en el ex · 

pediente se trata. 

Lo que, con devolución del mismo, tengo el honor qe elevar al supe

rior conocimiento de V. E., CJlYil: vida guarde Dios muchos años. - Ma

drid, 4 de Diciembre de UH9.-El Secretario gene1•al, ENR~QUE M.a RE

PUÜ.És Y VARGAs.-Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



COMISIÓN CENTRAL D:E MONUMENTOS 

INFORME SOBRE DECLARACIÓN DE MONUMENTO NACIONAL 
DE LA IGLESIA DE SANTIAGO DE AGÜERO, EN HUESCA 

Ponente: ILMO. SR. D. VICENTE LAJI(PÉREZ. 

Excmo. Señor: 

Por la Dit·ección general del digno cargo de V. E. se remitió a infor

me de esta Real Academia el expediente sobre declaración de Monu

mento Nacional do la Iglesia de Santiago de Agüero, en la provincia de 

Hucsca. 

Este es completísimo. Lo encabeza una instancia del Ayuntamiento 

de Agüero, al que sigue una Memoria de la Comisión provincial de Mo

numentos de Huosca. Datos históricos y documentales; descripciones y 

críticas artísticas; juicios comparati \"OS con otros monumentos de la re· 

gión; planos y preciosas fotografías; copias epigráficas; todo esto con· 

tiene la_ Memoria. Efusivamente debe felicitarse a la Comisión por su 

celo, al ponente D. Ricardo del Arco por su erudito trabajo, y al Vocal 

Sr. Lamolla por su cooperación gráfica. Base sólida ofrece ol documento 

para apoyar cuantos informes hayan de emitirse on el asunto. 

Trátase de una iglesia completamente inédita hasta el presente, lo 

que aumenta su interés. Se halla situada en un montículo de las cerca· 

nías del pueblo de Agüero, en la región de Jaca. Humildísimo hoy, tuvo 

en lo antiguo relativa import~ncia. Sus memorias históricas se remontan 

al siglo x y al reinado de Sancho Garcés II de Navarra, de cuyo tiempo 

. es un documento que lo nombra. Citiísele igualmente en otros de los si

glos xi, XII y XIII, como realengo unas veces, y otras como de poder par

ticular. Tuvo un castillo y dos iglesias, u~a de las .cuales es. la de San

tiago que nos ocupa. 

La Histm·ia, que tantas veces nombra al pueblo, permanece muda 

sobre la iglesia. No hay docum~nto, ni tradicion, ni inscripciones, ni se

pulcros por donde pod_amos colegir su~ anales y su fecha. El monumen

to mismo ba de suplir, en lo posible, ese silencio. Es una iglesia de es

tilo románico, con algunos asomos, muy ligeros de transición al ojival. 

Tan caracterizado está, que puede fecharse sin vacilación su labra en 
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el último tercio -del siglo xn. ~n la idea de sus constructores estuvo ha

cer una iglesia de disposición basilical, con tres na ves seguidas (sin cru

cero) y tres ábsides semicirculares; con estructura de pilares compues

tos, arcos apuntados en los tramos y de medio punto en los huecos y bó

vedas cilíndricas de ejes paralelos, a lo largo ·de las tres naves, y de 

horno en los ábsides. Truncado el pensamiento, Dios sólo sabe por qué 

causas, no llegó a hacerse sino la cabecera, coinpuesta de dichos tres 

ábsi<;ies y de los sendos primeros tramos rlo las naves. Numerosas EOn 

las pruebas de ello que el monumento enseña y que la Memoria detalla. 

La iglesia quedó, pues, in conclusa. Pero, por las dimensiones, gruesos y 

proporciones de lo hecho; por la profusión do las columnas en contra

fuertes, pilares, portadas y arquerías; por la perfección de la estructura 

y del aparejo, y por el gran estilo de todo, dedúcese que la obra iba a 

alcanzar altos vuelos, indicadores de que en su fundación y dotación 

intervinieron personnjes próceres o comunidades ricas. Y todavía au

menta esa impresión y la valía del monumento el lujo decorativo y la 

buena mano de su arte . Por el exterior del ábside central corre una 

impostilla con variadísima colección de fieras y bichos quiméricos; en el 

bterior (lacio del Evangelio) hay otra con minúsculas escenas sagradas 

y profanas; en todas las columnas hay sendos y bellísimos capite

les, ya con hojas apencadas, del románico más severo; ya de eutre 

laws, a modo de obras rle pasamanería o de cestero; ya de historias 

fantásticas o reales; ya de motivos mil, algunos de ellos debidos a ins

piraciones clásicas. La portada es magnífica: se halla en el hastial deJ. 

Sur, singularmente descentrada con él, y tiene columnas y arcos de me

dio punto decrecientes, tímpano y tejaróz S?bre muy lujosas ménsulas. 

La serie de capiteles es soberbia, digna de competir con lo mejor dd 

estilo en Castilla y Navarra, por la variedad de las cescenas:., la rique

za de los motivos floreales de los ábacos y la perfección de la mano. En 

el tímpano se halla, en bajorrelieve, la escena de la Epifanía. 

En los sillares de toda la fábrica están esculpidos _muchos y repeti

dos signos .lapidados, y hay ~lguna inscripción en letra del siglo xn, 
ilegible ya. 

Queda aquí la descrípc~ón sintética de la iglesia de Santiago do 

Agüero, inspirada en la muy extensa que la Comisión provincial hace 

en eu Memoria. Cumple ahora a esta Real Acagemia adicionarla con 

algunas consideraciones por su propia cuenta. 

La iglesia de que se trata es un. importante monumento de estilo ro

mánico muy caracterizado, sin más rasgos de t1·ansición que el uso del 



""- 225 -

arco apunta~o en los elementos constructivos, y alguna más libertad de 

cincel en varios de los decorativos. No son estos rasgos tales que permi

tan clasificarlo, según la Memoria pretende, entre los de transición, pues 

ésta, para ser definida, ha de manifestarse en los grandes elementos es

tructurales. Mas, precisamente en lo absoluto de su estilo románico, ra

dica uno de los mayores valores de la iglesia de Agüero; porque ella 

establece un jalón en el interesante pt·oceso de esa arquitectura en Ara

gón, y, por lo tanto, en España. 

Es, en efecto, un país donde el estilo románico tuvo un desarrollo 

muy desigual, por razones que la Hist01·ia pone en claro. En el Alto 

Aragón, cuyo apogeo fué en los siglos xr y xn , y cuyo terreno pétreo se 

presta a ello, manifestóse con abundancia y esplen dor. En el Aragón 

Medio y en el Bajo falta casi por completo, sin que se conserven más 

ejemplares que lo que resta de la primitiva Seo de Zaragoza (el exterior 

d.e un ábside), dos iglesitas en Daroca y acaso alguna otra, inédita aún. 

El hecho parecerá raro, porque reconquistada Zaragoza. en 1118 y fun

dado Teruel en 1171, las comarcas, de las que son capitales, alcanzaron, 

ya cristianas, el siglo de mayor esplendor del estilo románico. Mas la 

explicación surge de pronto, al recordar el largo y brillante dominio de 

los reyes de Taifa del Aragón Medio y Bajo, que dejó gran estela de 

mahometismo en el país, obscureciendo con' su arte el románico importa

do. Además, carente de piedra, esta a.rquitectura tuvo que ser reservada 

a ciertos monumentos aristocráticos; para la generalidad, fué el mudéjar 

de ladrillo el imperante. No es otra la impresión que de los de Zaragoza 

del siglo XII se saca leyendo la descripción de El Edrisí. 

Hay que concretarse, pues, a la arquitectura románica del Alto Ara

gón. Un grupo, el más antiguo, es rudo, carente de decoración, con uso 

de las bóvedas más ·simples, y en _algunos ejemplares, de cúpulas sobre 

trompas: lo representan la iglesia alta de San Ju~n de la Peña, San 

Pedro de Siresa, la cabecera de la Catedral de Jaca, Santa Cruz de la 

Serós y las naves de San Pedro el Viejo, de Huesca. Son obras del si

glo xr, o de la primera mitad del xn, y d~muestran una influencia lom

barda, análoga, aunque atenuada, la que actuó en la Alta Catalu

ña; por lo que este románico altoaragoriés, comparado con el catalán, 

muestra un carácter que es fraternal más que filial. 

Desde el promedio del siglo XII, el estilo cambia en el sentido de la 

aparición de lo decorativo y el atrevimiento de lo estructural, hasta lle

gar a ln. franca t1·ansición. Integran hoy este grupo las iglesias del Cas

tillo de Loarre, de Murillo de Gállego,_ de Santiago de Agüero, de San 

/ 
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Miguel y Santa María de Uncastillo y el claustro de San Pedro el Viejo, 

y ya, hacia y en el siglo xm, los monasterios de Sigena y Salas y las 

igtesias- de Rodas y Foces. En tan importA.ilte serie se acusan varias in-. 

fluencias. La navt'" de Loarre:..sig.ue en la lombarda por la cúpuht, pero 

con lujo decorativo que no conoció aquer grl'l.po más ·arcaico de Siresa, 

Jaca y La Serós. El claustro de San Pedro el Viejo representa la. influen

ciá escultórica traspirenaica. San Miguel y Santa María de Uncastillo: 

so~, en sus portadas, de la escuela que creó en Navarra y Alava las de 

Puente la Reina y Estibalíz. Sigena y Salas demuestran francamente la 

influencia catalana: la primera, entre otros rasgos, en las techumbres, 

con arcos y viguería pintada; la segunda, en la portttda, hija de la es

cuela «lemosina», cuyas mejores obras sqn las de las Catedrales de Lé

rida ,Y Valencia. Santiago de Agüero es en esta agrupación la represen 

tante de escuelas románico francesas muy puras; la del Poitou, en lo es

tructural, y la de Tolouse, en lo decorativo. Acaso ello viene de una 

influencia castellana, donde el tipo abundó y tiene ejemplares importan -

tes. De todos modos, es ejemplar de una modalidad del románico dol 

Alto Aragón, que no se ve tan pura en ningún otro. 

He aquí, pues, los títulos que presenta este monumento para ser de

clarado cNacional»: ser un ejemplar de estilo perfecto, de belleza nota· 

ble y de carácter sobresaliente; y serlo acaso único, de una escuela de 

estilo románico, en la vertiente pirenáico aragonesa. Debe, pues, ser con

siderado y conservado con aquel carácter. 

Lo abona 'además, el que, en parte, amenaza ruina, y que, falto de 

protección oficial o particular, sólo la -del Estado puede acudir a salvar

Jo, para lo que precisa sea declarado o: monumento nacional · . 

Lo que, con devolución del ~xpedicnte remitido, tengo el ho·nor de 

elevar al superi-or conocimiento de V: E., cuya vida guarde Dios mu

chos afios.-Madrid, 11 de Noviembre de 1919.-El 8ec1·etm·io general, 

ENRIQUE M.a REPULLÉS Y VARGAs.-Excmo. Sr. Director general de Be

llas Artes. 



INFORME SOBRE DECLARACIÓN DE MONUMENTO ARQUITEC
TÓNICO-ARTÍSTICO DEL EDIFICIO DEL COLEGIO DEL «ARTE 
MAYOR DE LA SEDA», EN LA CIUDAD DE BARCELONA 

Ponente: ILMO. SR. D. VICENTE L.A.MPÉREZ. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha enterado de la comunicación de V. S. re

lativa a la declaración oficial de monumento arquitectónico-artístico del 

edificio del Colegio del cArt~ Mayor do la Seda», en la ciudad de Barcelo

na, sin previa consulta a las Reales Academias de la Historia y de Bellas 

Artes de San Fernando. 

Comienza el escrito a que se refiere este informe, por exponer que 

(:SU. Comisión tuvo not-icias del acuerdo citado, por la publicación en la 

Gaceta Municipal de Bat·celona de la Real orden correspondiente. Die· 

tóse esta, dice, no sólo sin audiencia de las Reales Academias, sino con 

desconocimiento del Real decreto del Ministerio de la Gobernación, fe

cha 22 de Enoro del pasado. afio, que calificaba el edificio en cuestión de 

cmodestísima vulgaridad» y aprobaba el proyecto de la. Gran Vía A. con 

la demolición consiguiente. Representa, pues, aquella H.eal ord.en una 

contradicción, que hace recordar la preterición que significa, para las 

Heales Academias, la existencia de la Junta Superior de Excavaciones 

y Antigüedades. No ignora la Comisión provincial que aquéllas se pre· 

ocuparon oportunamente del caso, aunque sin éxito, de lo que la Real 

orden citada es la prueba. Posiblemente, la do Bellas Artes no ha teni· 

do conocimiento de ella, por lo que la Comisión provincial de Barcelo

na t-"0 cree en el deber de darle noticias de su publicación, excitando su 

celo para que por el Sr. Senador de la AcaJ.emia se obtenga en el Par

lamento una modificación de la ley de 1911, en el sentiJ.o de ser i!Jdis

pensable el informe de las Reales Academias, y en caso de necesidad, 

oídas las Comisiones y las Academias provinciales, para toda declara· 

ción de monumento arquitectónico- artístico. 

Extractado con esto el escrito, objeto de este informe, pasa esta Aca

demia a hacer las consideraciones que entiende pertinentes al caso. 

Comprende lo expuesto por la Comisión provincial de Barcelona tres 

puntos: 1.0 La extrañ.eza por que la declaración de monumento arqui

tectónico -artístico del edificio del e Arte Mayor de la Seda» en Barcelona, 
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se haya hecho sin oir a las Reales Academias. 2.0 La contradicción que 

existe entre el Ministerio de la Gobernación, que declara el edificio «mo

destísima vulgaridad:., y el de Instrucción Pública, que le reconoce mé

ritos. 3.0 La necesidad que existe de que se modifique la ley de 1915 en 

el sentido de que no puedan hacerse las declaraciones de monumentos 

arquitectónico -artísticos, sin audiencias de las H.eales Academias. 

Cumple ante todo a esta -de-Bellas A_rtes de San Fernando, alabar el 

entusiasmo con que la Comisión de Barcelona, su filial, defiende los 

fueros y prerrogativas de ambas, abogando por que se ordene una legis

lación que siente su supremacía. Satisfacción grande es también para 

esta Academia apreciar, por actos como éste_. cómo las provinciales es

tán en Ias trincheril s, prestas al ataque de las deficiencias o contradic

ciones que puedan afectar a los monumentos. En ambos sentidos, el es

crito ele la Comisión de Barcelona es laudabilísimo, y merece aplauso 

sin tasa ni regateos. 

Mas sobre estos sentidos, que constituyen la letra de la comunicación, 

flota sobre toda ella, por modo indudable (Y hasta se manifies ta distinta

mente), un espíritu de protesta por la declaración oficial del mérito· del 

edificio, y la sincera adhesión al dictamen gubernativo que lo declaró 

«modesta vulgaridad» y propuso su derribo. Aspecto es éste, que la Aca

demia tiene que tratar, y no vale decir que deba inhibirse por no ser el 

tema del escrito; pues pecaría de punible ignorancia, por ser cuestión 

que tiene estado oficial en numerosos expedientes, dictámenes y estu· 

dios. Trátase, en efecto, de un asunto que agita la opinión barcelonesa 

desdo que se comenzó la apertura de la Vía Layetana: la conservación 

o el derribo del edificio del Colegio del «Arte Mayor de la Seda». Y en 

él -tercia al presente la Comisión provincial de monumentos, con su voto, 

nada velado, en pro del d~rribo. 

Puesto en este terreno el asunto, la Academia de Bellas Artes tiene 

q uo lamentar y extrañar gran demerite, por el imperativo de su deber 

y por el dictado de sus amores, que una entidad oficial, llamada por ley 

de su Instituto a defender cuanto de Arte e Historia resto en la provin · 

cía de su -autoriuad, proteste de· disposiciones que salvan de la destruc

ción un edificio de nu_estros antepasados. Fuera éste la «modesta vulga

ridad• que dogmáticamente decretó el l\finiste'rio de la Gobernación,· y 

aun con ello, sería incomprensible la actitud de. la Comisión provincial 

de monumentos de Barcelona. Pero no es así; trátase de un edificio de 

importancia artística e histórica. 

Desde fecha no conocida de la Edad Media, existió en Barcel01:¡a el 
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gremio «deis Velers», o tejedores de velos de seda. Su constitución oficial 

como organismo corporativo data de 1533, año en el cual, las Cortes de 

Monzón aprobaron sus Ordenanzas, que sancionó. Carlos V. En 1587, 

unióse el gremio al de terciopeleros. Al· mediar el siglo xvm, obtuvo li

C"encia de S. M. el Rey para levantar casa propia, , para celebrar Juntas 

é instalar su At·chivo, lo que efectuó edificando la que hoy motiva estas 

cuestiones. Es, por tanto, éste el remate de un organismo característico 

de la vid& mercantil de Barcelona, que, nacido en la Edad Media, existe 

aún, pues suprimidos los gremios en 1815, el de los « Velers:. fué susti

tuído por el Colegio del «Arte Mayor de Tejidos de Seda», con cuya 

razón social continúa su vida corporativa, en esta casa domici

liada. 

Forma el edificio un cuerpo rectangular, con dos fachadas . En la 

planta baja tiene una puerta, bellamente recuadrada, en cuyo dintel, en 

graciosa cartela, una inscripción dice: «Casa del gremi de velers de la 

present ciudat, 1763.» En los lados del l ngulo hay sendas y grandes 

puertas. Sigue luego una arquería, correspondiente a un pórtico abierto. 

En planta principal llama la atención el ángulo hermosamente compues· 

to con un gran balcó.n de dos huecos, y la graciosa «Capillita», de estilo 

Luis XV españolizado, que abriga la imagen de la Santa Patrona del 

gremio. Los demás huecos de esta planta son ventanas, con lo que ad

quiere mayor importancia la composición de la esquina. En el piso se

gundo hay balcones con guarniciones curvilíneas; y en su último piso, 

se ven pequeñas ventanas bajo una fuerte cornisa. Los muros de las dos 

plantas bajas son de piedra. En los restantes aparece una magnífica 

ornamentación de esgrafiados, que, aunque un tanto desvanecidos, deja 

ver cariátides, columnatas, niños, guirnaldas y adornos varios. · 

Interiormente, la distribución tiene como base el pórtico abierto en 

planta baja, y el gran salón de Juntas en la principal. 

Claramente se ve que la casa «deis Velers» es un característico y bello 
) 

ejemplar de arquitectura civil del siglo xvn1. Por su destino, es una de las 

pocas casas gremiales que aun subsisten, patentes materiales de la vida 

mercantil e industrial que de antiguo tuvo Barcelona. For su arte, es un 

buen ejemplar de la transición del barroco hispano-francés al neoclási

co, con detalles que lo a valoran grandemente, corno son los esgt·afi.ados, 

que constituyen un arte típico de la costa levantina en la centuria dé

cimooctava, especialmente en Barcelona, donde hubo muy buenos artis

tas a él dedicados, como el famoso Francisco Plá, llamado «El Vigatá», 

Juan Henrich y Manuel Gramolles. Y en el ya corto número de los es-

23 
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gt•afiados que quedan, figuran los de la casa «deis Velers» como los de 

mayor interés e importancia. 

Este es el edificio gue el Ministerio de la Gobernación, en la Real 

· orden qU:e tan calurosamente acoge ht Comisión de Ba.rcelona, afirma 

que «es una mQdestísima vulgaridad», no distinguiéndose por ningún 

carácter monumental, y hallándose, por tanto, exento de valor intrínseco 

suficiente para compensar el trastorno que su conservación ocasionaría. 

Contra esta afirmación pueden oponerse dictáll;lenes de ept.idades de 

competencia indiscutible; y es muy extraño que la Comisión provin

cial de Barcelona no las cite, cuando seguramente los conoce. En efecto; 

por la conservacion del edificio abogan: la Asociación de Arquitectos de 

Cataluña, en 1880; el Ayuntamiento, en 1902; de nuevo aquella Asoci_a

ción, en 1908; el Círculo Artístico; el Cít·culo Artístico de San Lucas; el 

Fomento de las Artes Decorativas; el Centro Excut·sionista de Cataluña; 

La Asociación Artística Arqueológica, en 1911; la Junta de Museos, en 

1913; el Instituti de «Estudis tlatalans», en 1919; el arquitecto D. Fer · 

nando Romeu en su Proyecto de Reforma; el historiador Sr. D. Francisco 

Carreras y Candí en su libro La · Via Layetana, y de nuevo la Junta 

de Museos, proponiendo la creación en el edificio de un Museo regional. 

Y por fin, y en definitiva, la Junta Superiot· de E~cavaciones y Anti

güedades, que en su sesión de Mayo últim~ apreció el valer del edificio 

como ~documento» social, histórico, arquitectónico y artístico; que su 

desaparición sería lamentabilísima, sin que hubiese ninguna razón ca pi· 

tal para dect·etar su derribo, por cuanto todas las cuestiones de urbani

zación que su respeto podían suscitar, presentaban varias formas de so

lución: por todo lo cual acordó, por completa unanimidad, pedir la de

claración de monumento arquitectónico artístico, lo que fué concedido 

por la Superioridad. 

Contra este informe va la let1·a del escrito de la Comisión provincial 

de Barcelona, por cuanto contradice la tantas veces citada Real orden 

del Ministerio de la Gobernación, y fué sancionado sin oír a las Reales 

Academias. 

Esta de San Furnando opina nada tiene de extrañat· la contradicción 

expuesta, por dos razones: la primera es que el punto de vista de la 

Junta de Urbanización y Obras del Ministerio de la Gobernación, infor

mante del asunto para dictar la Real orden consabida, es muy otro del 

de la de Excavaciones y Antigüedades; y la segunda, la de que por 

ningún concepto, y en ningún sentido, tiene ésta que conocer, ni mucho 

menos supeditar, su criterio al de otros Centroa. 
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Viene ahora, para ser tratado, el punto de la no audiencia de las 

Reales Academias en los dictámenes de la Junta de Excavaciones y An

tigüedades. La Comisión provincial de Barcelona conoce bien (y así se 

deduce <\e su escrito) que son entidades distintas, a quienes las leyes de 

constitución respectivas dan atribuciones diferentes. Exígese por modo 

terminante el dictamen de las Reales Academias, para las declaraciones 

que entrañan -la altísima importancia de Monumento nacional: basta los 

de la Junta para las más modestas de Monumento a1·quitectónico-artistico. 

Contra esto, que la Comisión provincial de Barcelona entiende vicio

so, prop~:me que. la Real Academia de Bellas Artes pida al Parlamento la 

modificación de la ley de 4 de Marzo de 1915, en el sentido de exigir 

siempre el informe de las Academias. Asunto es éste d~ una complexi

dad extraordinaria, por cuanto afecta, directa o explícitamente, toda la 

legislación española relativa a conservación, catalogación, vigilancia, 

restauración y adquisición de monumentos .de interés arqueológico, his

t ico y artístico. Para tratar de resolverlo preténdese al presente hacer 

una Ley cuyo estudio ha sido confiado a una Comisión magna, por Real 

decreto de 4 del corriente mes y afio. A ella compete, pues, al presente, 

-apreciar todos los intereses y todos los aspectos de la cuestión. 

En resumen: entiende esta Real Academia que debe contestarse a la 

Comisión provincial de Monumentos hi~tóricos y artísticos de Barcelona 

todo lo expuesto, haciendo constar que aplaude, como ha dicho, sin re· 

serva ninguna, el celo que demuestra por sus fueros y prerrogativas y, 

al par, por las de los Centros provinciales a ella afectos. 

Lo que; por acuerdo de la Academia, tengo el honor de comunicar 

a V. S., cuya vida guarde Dibs muchos.-Madrid, 13 de Noviembre de 

1919.- El Secreta1·io general, ENRIQUE M.a REPULLÉS Y VARGAs.-Sr. Pre

sidente de la Comisión provincial de Monumentos históricos y artísticos 

de Barcelona, 



PETICIÓN DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS DE NA V ARRA, 
SOLICITANDO QUE NO SE LLEVE A EFECTO SUBAST~ AL
GUNA DE FINCAS DE ÍNDOLE HISTÓRICA O ARTÍSTICA SIN 
OIR ANTES A LAS COMISIONES DE MONUMENT(>S 

Ponente: ExcMo. SR. D. Lurs DE LANDECHO. 

Excmo. Señor: 

La Comisión provincial de Monumentos históricos y artísticos de Na

varra ha acudido en 4 de Octubre de 191~ a la--Real Academia de Bellas 

Artes de San l!'ernando, en demanda de que sea. por ésta atendida la 

idea de que en lo sucesivo no pueda intentarse subasta alguna por el 

Estado, tratando de fincas de índole artística o histórica, sin antes pe

dirse informe .a las Comisiones de Monumentos por conducto de esta Real 

Academia, la cual, 'aquilatando aquellos informes, pronunciará su fallo 

definitivo. 

Motiva esta petición el hecho de que en el año 1918 fueron subasta

das las bellísimas rulnas del Convento de Santo Domingo, en Estella, y 

en el pasado año el T~mplo y Convento del Crucifijo, en Puente la Rei

na, ventas que por fortuna no han producido la desaparición de esos im

portantes restos artísticos e históricos, por haber pasado casual y pro· 

videncialmente a buenas manos; pero que hace temer que, por el camino 

emprendido, pueda la Hacienda española 'venit· a auxiliar a los merca

deres y traficantes que se llevan a extranjeras tierras nuestro patrimo· 

nio artístico. 

Advierte la Comisión de Monumentos que ,en el caso del edificio Cru ~ 

cifijo de PuP-nte la Reina, el Arquitecto tasado.r llamó la atención de la 

Superioridad en el propio documento de tasación acerca de la · injuria 

que representaba para el Arte el intento de subasta, no obstante lo cual, 

la Hacienda pública la realizó, a pesar de las órdenes, reglamentos y 

leyes que prohiben la enajenación de nuestra riqueza artística y monu · 

mental. 

Digno es del mayor elogio y el más caluroso aplauso el entusiasmo 

que en esto escrito se muestra en defensa del Arte patrio, y los enérgi

cos términos en que se ha escrito la petición encuentran en aquel entu· 

siasmo su completa esculpación. 
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Mas no por ello puede olvidarse que la Hacienda pública no es orga~ 

nismo que por su actuación tenga medios de conocer cuáles sean los 

monumentos ni los objetos de arte que habiéndoselo entregado para su 

enajenación debiemn, sin embargo, s_er conservados por el Estado por 

su interés artístico o histórico. Carece la Hacienda de órganos apropia~ 

dos para llegar a ese conocimiento. 

Y no basta, ciertamente, el que un señor Arquitecto, perito en esas 

materias por los estudios propios de su carrera, haya hecho a la Hacien · 

da pública sus atinadas observaciones, porque tampoco puede esteCen

tro administrativo detener una subasta por sí y ante sí, sino que para 

ello sería necesario que el Centro que le entregó el edificio para ser su

bastado le ordenase aquella determinación. 

Tal ord en no puede partir sinq del Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes, que es el encargado de la conservación de nuestro cau

dal monumental, y para que este Ministerio actúe precisa que de ante

mano el edificio de que se trate sea incluido entre los Monumentos Na

Cionales o entre los edificios artísticos, sin que, por otro lado, pueda pre

tenderse que esa declaración deba ser aplicada a todos los que muestren 

alguna condición artística, sino solamente a aquellos cuya capital im

portancia en la Historia o en el Arte les hagan acreedores a ello, pues 

ele otro modo serían tantos los declarados Nacionales y Artístjc-os que 

harían imposible al Estado el ejercer sobre ellos la vigilancia y la con· 

servación. 

Pero, en definitiva, para que la acción sea debida.mcnte ejercida, es 

absolutamente necesario que la petición de conservación por declaración 

ele Monumento Nacional o Monumento Artístico sea qemandada con an

telación a los anuncios de subasta, y para ello las Comisiones de Monu 

mentos pudieran dirigir desde luego sus demandas, que la Real Acade

mia examinaría, y aquilatando la conveniencia de hacerlo, concedería 

_su apoyo a las p1~opuestas en cuan-to las estimara justas para conseguir 

el resultado opetecido, pues no es menos entusiasta esta Real Academia 

ni menos avara del Tesoro artí-stico español que pueda serlo Comisión 

alguna de Monumentos. 

Por lo tanto, esta Real Academia opina que, para que no se repitan 

los casos de que V. S. da cuenta, sería conveniente que ~sa Comisión 

provincial enviase una relación de los edificios de Nav!).rra que, a juicio 

suyo, debieran ser conservados por el Estado como Monumentos NaCio 

nales, y los de aquellos otros a los que debe alcanzar su vigilancia pot· . 

ser Monumentos Artísticos. 
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Lo que, ,por acuerdo de la Academia, comunico a V. S. para su cono· 

cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de Diciembre de 1919.-EZ Secretario generaZ, ENRIQUE M.a 

REPULLÉS Y VARGAs.-Sr. Presidente de la Comisión provincial de Mo

numentos de Navarra. 



Retrato del Arquitecto D. Juan Viltanueva 
pintaco por Goya. 



MISCELÁNEA 

DON JUAN DE VILLANUEVA 

NUEVOS DATOS BIOGRÁFICOS.-RECUERDOS DE SUS OBRAS: Su ESTANCIA EN 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL.-Su CASA PROPIA DONDE VIVIÓ Y MURIÓ 

EN MADRID.-INICIATIVAS PARA UN HOMENAJE A SU MEMORIA. 

Saliendo una man.ana, de las de mi estancia en El Escorial, de la 

Biblioteca del Monasterio, donde agradables y provechosas transcurren 
las horas, e~ la· busca de datos y curiosas noticias que se atesoran en 

aquel recinto de enseñanzas, que cuidadosament'3 guardan y han dado 

a conocer, casi vulgarizándolas, los hijos del gran Doctor de la Iglesia, 

San Agustín, y comentando acerca de cuanto de bueno y de notable 

contiene la famosa Biblioteca escurialense, recayó, no sé por qué cir
cunstancia, la conversación con mi excelente amigo que me acompaña

ba, D. l!,ermín Sacristán, publicista y conocido escritor, persona culta en 

extremo y por demás amante de la literatura y de las artes españolas, 

sobre la gran obra de Felipe 11 y los Arquitectos que en ella sncesiva
mente tomaron parte, y al mencionarle yo la serie de los que a Juan de 

Herrera sucedieron, llegué· a hablar de D. Juan de Villanueva, y me dijo: 

-Hombre, yo poseo un documento curioso de tan notable Arquitec

to, que podría a usted interesarte: su testamento. Por él y por la titula

ción de la finca donde habitó en Madrid, resulta que la casa que hoy es 

nuestra fué de Villanueva, y en ella vivió y murió. Tengo todos los da

tos a su disposición ... 

Acepté con toda efusión aquel hallazgo que se me venía. a las ma

nos, y al pensar en Villanlieva, Madrid, la Sociedad . Central y la idea 

de una lápida, surgieron en mi mente y, con todo ello, la celebración de 

un homenaje a hi memoria del que fué honra y prez de la Arquitectura 

española, y murió en la Villa y Corte el 22 de Agosto .de 1811, cristia
namente, llorado de todos y mereciendo, por Real autorización, que fue
se depositado su cadáver en la capilla de. Nuestra Señora de Belén, pro
pia de los Arquitectos, sita en la Iglesia parroquial de San Sebastián; 
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distinción muy singular y bien señalada en aquellos tiempos de tristes 

recuerdos y peligrosas circunstancias. 

Sabido es que D. Juan de Villanueva, una de las glorias de la Ar· 

quitectura española, nació en Madrid, el 15 de Septiembre de 1739, y 

que, hijo del Escultor del mismo nombre y apellido, éste y su hermano 

D. Diego, también Arquitecto (1), le dirigieron en ·el dibujo y los estu· 

dios de la A_rquitectura, apareciendo la figura de Villanueva a la vida 

·del Arte eQ. aquella época en que la Arquitectura se encontmba en el pe

ríodo de restauración grecoromana y todavía con ciertos resabios del 

barroquismo que por entonces se cotnbatian; por aquel entonces en que, 

conocidas las primeras obras de Sachetti, siguieron las emprendidas 

por D. Ventura Rodríguez, primero, y más tarde por Villanueva, ofreció 

el Arte arquitectónico escasa originalidad y estilo poco severo, presen

tando composiciones triviales de mezquina ornamentación y sin motivo. 

Con esta manera de comprender la Arquitectura, som.etida a una pau

ta estrecha e invariable, la figura de Villanueva, siguiendo el buen 

ejemplo de Ventura Rodríguez, allegando teorías hijas de su observa

ción y práctica, y al frente, como estuvo, de las ensefianzas de la Real 

Academia de San Fernando, contribuyó, y no poco, a que arraigasen en 

el arte de construir el buen gusto que le distingue en sus obras, influ

yendo en la Arquitectura de su tiempo y creando escuela, en la que dejó 

tan aventajados discípulos como Isidro Velázquez, López Aguado, Cus- . 

todio Moreno, Juan Antonio Cuervo y muchos más,quesiguieron sus pro

vechosas enseñanzas. 

Entre las muchísimas obras que, debidas a. su talento, conservamos y 

todos conocemos, la columnata del Ayuntamiento, el ObservatorioAstro-

(1) Nació el12 de Noviembre de 1720, y murió el 25 de Marzo d.e 1774. La • 
fortuna no respondió a sus méritos. Di cipulo de su padre, llegó a modelar con 
gran acierto; pero sus inclinaciones le llevaron aí cultivo qe la Arquitecturn, 
perfeccionándose en ella al lado de Sachetti, en las obras del Palacio· Real. En
señó Arquitectura en la Real Academia de Sa.n Fermmdo, do la qup fué Tenien-
te Director. Tradujó y diseñó la obra de Vignala en 1764. Sus cartas críticas de 
Arquitectllra (Valencia, 1766, en 8 .0 ) son intere5antisimas. Cotpo Arquitecto 
proyectó y dirigió e.l Ornato interior de las Descalzas Reales do J\1adrid; el reta · 
blo mayor y colaterales de la iglesia parroquial de Santa Mt\l'ifl 1 en San Sebas
tián (Guipúzcoa), y el arreg·Ío y reforma interior y exterior del antiguo edificio 
del estanco del Tabaco en Madrid, que convirtió hábil y diestmmente en la 
Academia de Bellas Artes (quo hoy se conserva en la calle d~ Alcalá), y tam
bién el Gabinete do Historia Natural, basta bace pocos años instalado en el piso 
principal del edificio citado, correspondiendo a la idea del Rey Carlos Ilf, según 
reza Ia inscripción de la noble portada del edificio. -N. del A. 
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Oratorio del Caballero de Gracia (Madrid). 
Fachada. 
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nómico, la portada del Jardín Botánico, la Iglesia Oratorio del Caba

llero de Gracia, para cuya disposición y traza ( 1 ), merced a los estudios 

que hizo en Roma, donde estuvo pensionado hacia 1758, adoptó la plan-

. ta de las Basílicas de San Clemente y San Pablo, y el ele las que se hi

cieron a semejanza de aquéllas en la época del Renacimiento; el teatro 

del Príncipe (hoy Español) (2), por no citar más que sus obras más co

.nocidas, destaca sobre todas ellas una obra inmortal, que planeó y diri

gió por orden del Rey Carlos III en 1785, y que proyectada, si~uiendo 

las reales iniciativas para establecer una Academia de Ciencias ~ Mu · 

seos de Historia Natural, atesora desde el reinado de Fernando VII las 

obras maestras de pintura y escultura, habiendo desaparecido los ves· 

tigios de su primitiva traza a fuerza de reformas y aditamentos, y que 

es la que conocemos hoy con el I)Ombre del Museo del Prado. 

Pero un dato seguramente ignorado por muchos en la vida de Villa

nueva, es su prolongada estancia en el Real sitio de San Lorenzo de El· 

Escorial. 

Vuelto a Madrid de su pensión de. Roma en 1765, pasó a Granada 

para copiar y dibujar el arte mauritano de la Al?ambra; pero probable · 

mente porque el estudio de aquella Arquitectura' no entraba dentro de 

(1) La fachada principal construida es de D. Custodio Moreno (Véase Memo-
1'ias de la Real Academia de San Fer·nando, por D. J"osé Ca veda, ConsiliarL.1 de 
dicha Academia . Madrid, 1877, t. 11, pág. S9). Los dibujos originales de Villa· 
nueva, cuyas reproducciones se acompañan, y que co11stituyen el proyecto del 
Oratorio del Caballero de Gracia, son propiedad de mi bue11 amigo y querido 
compañero, el Excmo. Sr. D. Enrique M. a Repnllés y Vargas, Académico de la de 
San Fernando, y hoy Secretario general de esta Corporación. 

Dichos planos, colocados sobre un almohadón, fueron llevados triunfalmente 
en la procesión civica que se organizó, con motivo de la traslación de los restos 
mortales de hombres célebres, al Panteón nacional (San Francisco el Gr~nde), y 
de cuyo acto se hace mención en el cur.:;o de este trabajo.-(N. del A.) 

(2) El existente entonces quedó des~t·uido a causa de un incendio, ocurrido 
en 1.1 de Julio de 1802. Por acuerdo del Ayuntamiento, en se.-ión de 28 de No
viembre de 1803, se encargaron los planos y presupuesto de reforma al Maestro 
mayor de la villa D. Juan de Vill an ncva, quien prilpuso la reedificación del 

· mismo, y que se adquiriese la c,tsa contigua para ensancho del muro, y la casa 
de la calle del Lobo, que correspondía al escenario, para dar a éste la mayor 
amplitud posible y entrada independiente . El Cabildo municipal, en 11 de 
Junio de 180Q, aprobó el plan de Villanueva; pero a causa de la precaria si· 
tuación financiera por que el Ayuntamiento madrileño atravesaba, se acordó 
de nuevo que Villanueva modificase los pl~nos y pt·oyectase tan sólo una refor
ma «aprovechando las parectes, arreglando las graderías y asientos del pa: 
ti o, en la fot·ma más decorosa.• Don Juan justipreció el coste. de las obras en un 
millón y me~io de reales, y el teatro quedó reconstruido en Agosto de 1807. 
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sus aficiones, o bien, como dice Llaguno (1), a causa del poco fruto que 

sacaba de aquella ocupación, y atraído por la grandiosidad de la colo

sal obra escurialense, se trasladó a la villa de San Lorenzo, establecién
dose 'en ella a los dos años de su regreso de Italia (1767). 

En el Real sitio, ·y mientras estudiaba a Juan de Herrera empapán

dose del estilo y gusto de aquel maestro, -verdadero arquitecto, hombre 
de indiscutible mérito, notable constructor y geómetra insigne que pre
sintió _l¿t Descriptiva, y que pa1:a nada necesitó del auxilio de otras 

artes .(2) que realzasen su. obra arquitectónica-al afio siguiente de su 
estancia encargaron a Villanueva los planos y construcción de la casa 
para el Cónsul de Francia, que es la que hoy existe reformada al final 

de la calle de la Lotería, y otra para el Marqués de Campovillar, y que 
debe ser la conocida vulgarmente con el nombre de La Gasa del Balcón 

de Pied1·a, en la calle de San Antón . 

.Más tarde, en 1771, edificó la casa llamada de Infantes (3)-~es· 

pués de no pocos trabajos de agotamientos-siguiendo en un todo el 

orden arquitectónico de los edific~os que eil 1587 y siguientes constru

yera Francisco Mora como _anejos al Monásterio ( 4) para completar la 
magna obra del gran Rey Fundador de tah celebérrimo Monumento, 

llamado, por antonomasia, la Octava Maravilla. Bajo la dirección y pla-

Por lo visto; el ejercicio de la profesión de Arquitecto, de antiguo viene su
jeto a las veleidades de los señores de obra, y si éstos son de abolengo munici
pal, mucho más, a juzgar por lo que en este asunto marearon a n•1estro glorioso 
antepasado profesional. En el archh·o ·del Ayuntamiento le l\Iadrid se conser
va todo este exp l~ diente, que contiene· interesantes aatos. (Véase El Corral de la 
Pacheca, por D. Ricardo Sepúlveda. Madrid, 1888.)-N. del A. 

(1) Noticias de los Arquitectos y Arquitectura de España. Madrid, 1829, titu · 
lo IV, pág. 331. 

(2) Los frescos todos son muy posteriores , según es sabido; l,os únicos de su 
tiempo fueron pintados por Lucas Camhiaso (Luqueto), que para nada influyen 
en ·el mérito intrinseco de la Real Basilica.-(N. del A.) 

(3) En el mismo año, el Duque de Béjar, en carta particular avisó al Prior 
que los Serenísimos Infantes D. Antonio y D. Gabriel habian determinado edi
ficar a su costfl una gran casa para el alojr.miento de sus criados, y que al efec
to pasaba ·a aquel Real sitio el Arquitecto D. Juan de Villanuova para deciignar 
el tet·reno y comenzar las obras. ( Hi:d01·ia de El Esco?'ial desde su origen hasta 
fin del año 1848, por D. José Quevedo.-Madrid, 1849, pág. 191) . . 

(4 ) Este notable Arquitecto construyó y proyectó mucho de la obra de El 
Escorial como auxiliar de Juan de Herrera, y después que éste enfermó; tales . 
son el edificio de la Campaña, las Casas de Oficios, la Galería de Convalecientes 
y el paso del Monasterio a la Campaña, la iglesia parroquial · de la villa de El 
Escorial de Abajo y otras varias.--(N. del A.) 
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nos de Villanueva se construyó el Teatro, de excelentes proporciones y 

bien pensada tl'aza, que reformado hace años (Y en pésimo estado de 

conservación actualmente), ha servido durante las jornadas de la Corte 

para entretenimiE~nto de la misma y es solaz en nuestros días de la nu
merosa colonia veraniega. 

Obra de Villanueva son también el Hospital llamado de San Carlos; 
la escalera principal de Palacio, construída en tiempos de Carlos IV, de 

la .que sacó gran partido y elegante disposición, dada la estrechez de . 

emplazamiento; los cuarteles para los Guardias de Corps .Y de Fusileros 
ampliando los de Guardias españoles y Walonas que edificó Felipe V, y 

que, en ruinas muchos años, estuvieron afeando la entrada del pueblo, 
ocupando toda la manzana señalada con el núm. 6 de la calle de Flori-

. da blanca, y que, aunque convertida actualmente en casas de alquiler, 

dejan entrever en sus fachadas restos de aquella construcción en que 
intervino Villanueva (1). 

En El Escorial sentó sus reales el célebre Arquitecto, y es casi se

guro que algunas casas del pueblo, y entre otras las que aún existen. en 

la calle de San Pedro, dada la arquitectura de sus fachadas las trazara 

y compusiera, el que con delicado gusto, reflejando elegancia y pureza 
en los perfiles, y admirador de las formas g'riegas hasta donde las ideas 

predominantes de su época lo permitieron, siguió las huellas de su ante
cesor contemporáneo D. Ventura Rodríguez, comunicando a sus proyec

tos y edificios aquel aticismo, delicado y puro, que grandemente, mar

cadamente los realza. 
* * * 

Trasladóse Villanueva a la Villa y Corte, en 17 7 4, y fué director de 

la Academia de San Fernando, restableciendo y ordenando en ella los 

estudios de las tres Nobles Artes como queda dicho. 

(1) Dicen también varios cronistas de El Escorial, que por los años que se 
van enumerando Villanueva tuvo a su cargo la reparación de unas construccio
nes que servían de gallinet·os al Príncipe de Asturias (más tarde Rey Carlos IV) 
y a sus hermanos los Infantes, y que bajo la dirección del insigne Arquitecto se 
transformaron en graciosa y có~oda casa de campo y de placer, Como es cosa 
sabida que en 1772 el Príncipe D. Carlos mandó edificar a su costa y a la parte 
de Oriente del Monasterio un lindo casino, que es lo que se conoce con el nombre 
de Casita de Abajo o del Príncipe, ¿sería gratuito · suponer que Villanueva in
terviniera en su edificación y diseñara los planos?; porque, dado .el gusto que 
predomina en la composición del Palacete y sus proporciones y estilo que dela
tan la personalidad del maestro, Do es aventurado otorgarle fa paternidad.
(N. del A.) 
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Arquitecto y Fontanero mayor de la Villa de Madrid, y más tarde, 

en ~ 789, nombrado · Arquitecto rle los Sitios Reales, y en 1802 Intendente 

· de provincia, cargo con que el Rey le honrara, mereciendo siempre y en 

toda ocasión el aprecio y confianza de la Corte, de los Títulos de Ca s

tilla, y de una numerosa y lucida clientela, fueron muc-hos e importan · 

tes los trabajos que realizó e innumerables los informes por él emitidos, 

eon todo ·la cual contribuyó grandemente al adelantamiento de la Arq11i-

. tectura, por la que trabajó con vercladero entusiasmo, interviniendo tam

bién en obras ~ue son hoy del dominio de la Ingeniería, como son el tra

zado y arreglo de los Caminos de Araujuez y de La Granja, la Carretera 

de Cataluña, y el proyect~ del Cana,! que se pensó establecer en los Al

faques; dejando con todo ello el preclaro nombre con que se le distingue 

y venera en la Historia de In. Arquitectura (1). 

Entre los ílños de 1784 y siguientes, según ·se desprende de la titula· 

ción revisl\.da, compró D. Juan d!) Villanue.va la casa de la calle de Her

nán Cortés {en aquellos tiempos de San Pedro y San Pablo): señalada hoy 

con el número 11, y en este ú!'timo año, expresando ser dueño dl3 ella, 

pidió que, con arreglo a la Real orden de 1788, unas cocheras de edifi

cación baja y ruinosa que exist(an a espaldas de su casa, que eran pro

piedad de la Comunidad de PP. Agonizantes (2), so reedificasen o se sa

casen a la venta. Así se hizo, adquiriéndolas Vfllanueva en 29 de Agosto . 

de 1795, reconstruyendo la casa, que hoy es la que con el número 6 

existe en la calle de la Farmftcia (en aquella fecha de San Juan) (3), y 

uniendo ambas fincas, cuyas obras, a costa do Villanueva, propietario, 

<lebieron efectuarse seguidamente a la fecha de su adquisición. 

En esta casa, que aún conserva rastros de su antigua disposición, 

(1) Mr. Elie Brault, en su obra Les An:hitectes par lem·s a:um·es.-Paris 
e~. f.) , t. u, pág. 357, se ocupa de Villanueva, algo despectivamente refiriénd•>SO 
a su obra maestra el Museo del Prado, de lo cual, como Arquitecto y como espa
ñol, aprovecho la ocasión para protestar pública y enérgicamente.-(N. del A.) 

(2) Estaba este convento, llamado de clél'igos agonizantes, bajo la advocación 
de Santa Rosalia, en la calle de Atocha, frente al Hospital General. (V. Meso
nero Romanos. El antiguo Mad1'id, t. u. Madri.d. MDCCCLXXXI, pág. 34.) 

(3) Ambas callt>s de Hernán Cort.és y de la Farmacia aparecen con los nom
bres de S;tn Pedro y San Pablo y de Snn Juan, respectivamente, en los planos 
de Texeira y Espino8a (1656 y 17'69), los más antiguos que do Madrid se conocen. 
En nnn Guía-plano de la Villa y Corte (Madrid, 1SOO), que poseo, aparecen tam
bién las calles con estas denominaciones, y con este nombre continúan en otra 
Guía-Descripción de Madrid de 18.15, que tengo a la vista. A mediados del si 
glo .xiX, y trasladados los estudios de Farmacia al local que hoy ocupan, cam-
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con un patio central muy típico y bien proporcionado, de amplias cru

gfas y desahogada altura de techos, vivió y murió tan excelso Ar· 

quitecto. 
Estuvo casado con D. a Juana Moraza, y de su matrimónio fué lüja 

D.a Paula de Villanueva, que contrajo nupcias con D. Jacinto Alcoben

ORATORIO DEL CABALLE RO DE GRACIA 
P LANO DE L E I>IFICIO 

A. E ntrada principal. - H. Ca.ncel.-C. Bap tis
terio.-D. Escalera pa ra. su bir al coro y a. lato
rre.- E. P resbiterio.- F. Sacris tía. - G. Agua
maniL-H. Sala..-!. Escalera. que sube a.l piso 
principal.-J. Entrada por la. espalda.-!{. Si-

ll e rí a.-!... Confeso nario . 

das, de cuyo enlace vino al mun
do D.a Jacoba Alcobendas y Vi · 

llanueva, nieta que debió ser el 

encanto de su abuelo D. Juan en 
los últimos días de su vida, 
compensando quizás contrarie

dades que el D. Jacinto debió 

proporcionarle, a ~uzgar por el 
contexto de lai prudentes deter

minaciones que en favor de la 

nieta se establecen en las cláu

sulas décimoocta va ~ décimono
na de su testamento, que tengo 

a la vista. 
Este documento es un cua· 

derno de 37 folios, escrito en 
papel de· marca española, sella

do de la época (sello tercero de 

treinta y tres maravedís), con 

una cubierta de la misma clase, 

escrito todo ello con letra clara, 

cursiva y de español carácter, 
en el que se traslucen los rasgos 

elegántes de la pluma de ave. 

Dice así la cubiert9.: « Testamen

to del Señ01· Don Juan de Villa-

nueva, otorgado po1·sus apode1·a-

dos testamentm·ios y herede1·os 

{idecomisa1·ios, D. Santiago Gutié1·1·e~ de A1·i1~te1·o y D. Antonio de Zuazo. 

=En 18 de Septiembre de 1811, ante D. Miguel Oalbo Gm·cia.» 

bióse de nombre la calle por el de aquella Facultad, y probablemente la de San 
Juan cambiariá su antiguo nombre por el actual, hacia la misma feeha, pues Ya 
Mesonero Romanos en su Manual de Madrid (1854) la designa con el nombre del 
Conquistador de Méjico.-(N. del A.) 
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Refleja en el documento ser cristiano convencido y además su bonda

doso carácter, la prudente rectitud y la minuciosidad y arreglo que fue

ron en vida la característica de nuestro D. Juan, unido a un trato pa· 

ternal para cuantos a su alrededor estaban o de él dependían. Revela el 

testamento, además de una completa y cieg~:~. confianza en sus dos apo

derados para otorgarlo, aquellos lazos de unión que ligaban entonces, 

no sólo a cuantas personas compartían las horas del trabajo bajo ún 

mismo techo, dando a en ender ese afecto entrañable, ese calor del 

hogar, que han desaparecidO' en nuestros días, en los cuales la familia 

apenas si existe, la cas·a es sólo albergue, y los hoteles a la moda so en

cargan de reunir a deudos y amigos para celebrar las fiestas tradiciona· 

les de familia. 

Después de visitada la casa que fiabitó Villanueva y do leído su tes

tamento, se ha forjado mi mente la vida íntima de aquel insigne varón, 

de quien puede decirse que si las aptitudes especiales de su arte le ele

varon a la cumb1·e profesional, la práctica de su vida debió ser modelo 

de sus conciudadanos. Y un ambiente de romántico españolismo regene

rador alegra y vivifica mi espíritu, recordándome escenas y costumbres 

de pa~ados años que ya no vol verán. 

En 19 de Agosto de 18 11, es decir, tres días antes de su muerte, y 

convencido Villanueva de su próximo fin, otorga poder testamentario, en 

el cual manifiesta estar casado legítimamente con D.a Juana Moraza., y 

ser hijo legítimo de D. Juan de Villanueva y de D.a Angela de Montes, 

añadiéndose en el escrito (1) «que estando enfermo en cama de la que 

•Dios Nuestro Señor ha servido darle y por su misericordia en su entero 

•juicio, memoria y entendimiento natural, creyendo en el Misterio de la 

»Santíma Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas distin·, 

»tas y un solo Dios verdadero, y en los demas misterios y artículos que 

:ttiene, cree y ~onfie8a Nuestra Santa Madre Iglesia, Católica Apostólica 

»Romana, vajo de cuya fé y creencia ha vivido y protesta vivir y morir, 

»como Catolico y fiel Cristiano, temeroso de la muerte cierta á todo vi

»viente y su hora dudosa deseando estar prevenido para cuando llegue, 

»toma por su intercesora y Abogada á la siempre Virgen Maria Madre de 

»Dios y Señora Nuestra, Angel de su Guarda, Santo de su nombre y· de

•mas de la Corte celestial para que intercedan con nuestro Redentor Je· 

»súcristo que cuando fuese servido sacarle de esta presente vida llebe su 

»alma á descansar á su eterna gloria; y vajo de esta protestacion é in-

(1) Se ha conservado la ortografia y puntuación del otiginal. 
1 
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»vocacion divina, Dixo: Que por cuanto sus graves ocupaciones y otros 

»motibos no le permiten disponer con la claridad, madurez y reftexion 

»que desea las cosas concernientes á su última voluntad, y teniendo 

»como tiene entera satisfaccion y confianza de que Don Santiago Gu
» tierrez de Arintero, y D. Antonio de Zuazo, vecinos de esta Corte, las 

»desempeñarán con el acierto y prontitud correspondientes por estar 
»bien cerciorados de ellas mediante haberselas comunicado repetidas 

»veces y reicterado en este di a para que lo verifiquen» ... 

Otorga poder a dichos señores que'se transcribe seguidamente ccum· 
plido y amplio y especial:., nombrándolos sus albaceas con toda-s tas 

facultades, para que pongan en práctica su última voluntad y «ejecuten 

»SU testamento con arreglo á las indicaciohes que reservadamente les 
»tiene comunicado, apoderándose á su fallecimiento de todos sus bienes, 

»caudal y papeles, vendan lo que estimen preciso y paguen lo que legi

•tímamente se deba y satisfagan lo damas, que dispusiesen y ordenasen, 

»en el testamento, durandoles dicho cargo todo el tiempo que necesita
»sen aunque sea pasado el prevenido por derecho, y much-o mas que al 

»efecto les prórroga.» 

Designó a los citados señores herederos, ordenándoles retengan en 

su poder todos sus bienes el tiempo que les parezca conveniente y cdo 

»SU total hagan las distribuciones, asignaciones y demas que reserva

» Jamen te les tiene manifestado, y á fa bor de las personas que declara

»ran en el testamento que otorguen consecuente á este Poder en la for
»ma que lo ha anunciado, sin que las tales personas entre quienes se ha 

»de distribuir los bienes, puedan reclamar cosa alguna, pues el otor

»gante quiere que esten y pasen precisamente por lo que en esta parte 

»dispusiesen los citados fideicomisarios» ... 

Más adelante, por último, faculta a sus. apoderados para que efec
túen el inventario y tasación de sus bienes de manera extrajudicial, 

presentándolo luego, csi fuese preciso», a la autoridad para obtener la 

correspondiente aprobación para cumplir lo prevenido por las leyes, y 

termina «anulando toda otra disposicion testamentaria que tenga hecha 
»por escrito ó de palabra, y especialmente el testamento cerrado que 

»Otorgó en Ma.drid en 15 de Mayo de 1808 ante el Escribano Real 

»D. Juan Ant.0 de Mata.• 

Vienen luego veinte cláusulas testamentarias, las cuales, por no ser 

de interés directo, y por su larga extensión, no es necesario reproducir, 

pero sí merecen ser conocidas por su texto las que .a continuación ~e 

expresan: 
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cl.a Que la voluntad del referido Señor D. Juan de Villanueba que 

»verificado que fuese su fallecimiento el cadaber fuese amortajado con 

»avito de Sn Francisco sin perjuicio del uso del uniforme que lE~ corres

»pondia por su clase de Intendente y depositado si pudiese obtenerse 

»la debida Real licencia (1) en la Capilla de Nuestra Señora de Belen 

»propia de la Congregación de Arquitectos, sita en la Iglesia Parro

»quial de S. Sebastian colocandose a su tiempo en uno de los nichos 

»de ella con lapida expresiba de su fallecimiento y edad, celebrandose 

»en la misma Iglesia el funeral qual corresponde, adornas del otro ofi-

. »cio respectibo a la Iglesia Parroquial de San Josef, de donde hera fe

»ligrés:» 

En las cláusulas 2. a y 3. a ordena la celebración de mi~as por su 

alma y la entrega de limosnas, y por la 4.a previene que se hagan las 

mandas y ·legados píos forzosos y graciosos que les pareciese a sus apo

derados, según reservadamente les tenía comunicadr>. En su virtud se 

consignaron y cumplieron las que siguen: 

c5.a A D. Isidro Velazquez Discípulo de dicho Señor Villanueba, la 

»Caja de tintas y colores que comerbaba el ctifunto con toda su servi

»dumbre para que la use a su nombre y que le encomiende a Dios. 

»6.a A D. Antonio Febrer también su discípulo algunos diseños de los 

»travajados por el difunto para que los conserbe y quantos papeles ma

»nuscritos pudieran serle utiles de los hechos y travajados por el difun · 

»to, bien sean dados ó ya confiados á juicio y prudencia de nosotros 

»como sus testamentarios y herederos fideicomisarios pidientlole le -enco

miende a Dios.» 

«7 .a A D. Vicente Sanch'o Discípulo del Señor D. Juan de Villanueba 

»se le dé y entregue el diseño de la vista del Aqueducto de Segovia, de

»lineado pot· D. Diego Víllanueba hermano de dicho Sr. D. Juan y el de 

»la Vista de una parte del Prado Antiguo, h~cha por el ultimo para que 

»los conserbe por memoria y le encomiende a Dios.» 

«8.~~. A D. Manuel de la Ballina se le lega con el mismo objeto el es

»tuche de la caja quadrada y la vista del Campamento en el Río hecha 

»por el mismo Señor Don Juan de Villanueba pidiendole le encomiende 

»á Dios nuestro Señor.» 

·(1) Según reza 61 documento de que se trata, se acudió a Su Majestad, que 
se sirvió conceder su Real licencia para el enterramiento en la forma deseada, 
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Por las cláusulas 9.a y 10.a se encarga que a los Delineantes D. Juan 

.Milla y D. Pedro CHmona y a su escribiente D. Manuel de Beaseoechea, 

se les cntreg~e a los primeros •alguna vista ó diseño de los hechos por 

el difunto», y al último «la Caja Escribanía con alguna.otra fl'iolera que 

puedo serie util», terminando ambas cláusulas con el piadoso encargo 

de las nnteriores. 

La 11.a y 12.a autorizan la entr~ga de ropas de su uso, «incluso el 

uniforme» a su a.yuda de Cámara, Francisco Collera, en atención a sus 

bueuos servicios, y «Otr~s ropas de inferior calidad en clase do limosna 

»entre D. Pedro Montesinos y D. Domingo Castañeda» y que «las libreas 

»y cualquiera otra pequeñez do servidumbre en la Cochera so dé y re

» parta R 1 Cu lcsero Pedro Saez y a los porteros Francisco Balsera y An· 

»gel Cono.» 

13,a ••Que el quadro de su retrato pintado por su amigo D. Francisco 

»Goya con los quatro diseños de la Camara Sepulcral que dicho Señ.or 

»D. Juan de Villanuepa trabajó en Roma p.a la oposición de Parma se 

»entreguen a la Real Academia de S. Fernando el primero por Memoria 

»del Profesor quelo ha executado y los otros para que se conscrben uni

»dos 1:1 llls copias de antiguedades que remitió el difunto y conserbala 

»misma Real Academia (1).» 

Las demás cláusulas hasta la 20.a inclusivo, carecen de interés para 

nuestro objeto; solamente la señalada con el número 17.a indica que 

verificado el inventario de sus bienes y su tasación, así como la de los . 

demás efectos, libros, estampas, casa en que vivió y murió y demás 

que legítimamente resulte pertenecerle, se aplique por el valor de su 

tasa a su mujer y a su hija «para el adorno y regular amueblamiento 

»de los quartos donde se coloquen aquellas» ... y la 19.a, en que por ex-

(1) El retrato es el que se publica, debido a la_ bondad de la docta Corpora· 
ción qur, solicitn a nuestro deseo, accedió a ello por-medio de su dig-no Secreta
rio, facultando la obtención de la fotografía correspondiente, por lo que hago 
público mi reconoc.imiento y gratitud. Los dibujos de 1eferencia, cuyo conocí · 
miento sería de sumo interés, seguramente se conservan en el Archivo de la 
Heal Academia, pero no se ha intentado su rebusca, porque e~ttando esta depen
dencia como la Biblioteca en la actualidad en un período de arreglo y nueva 
instalación, por cierto muy decorosa y acertada, que so está llevando a cabo 
por los señores Bibliotecario y Secretario de la Academia, auxiliados por el per
sonal corresp011diente, se hubiera retardado en extremo la publicación do este 
articulo. Es de esperar y de desear vean la luz pública en el Boletin de la Real 
.Academia de Bellas A1·tes.-(N. del A.) 

' 25 
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presa voluntad del finado, se manifiesta «que muchas de las reclamacio

»nes de deudas que podrán hacerse por varios interesados de jornaleros, 

»materialistas, m6nestrales y artistas no son de su . deber y sí de las 

»Obras donde proceden que han estado bajo su dirección y han sido 

»causadas en ellas, como manifestará D. Antonio de Zuazo y hará de

» demostrables con las mismas listas documentos y papeles que con

serba (1) ... »» 

Firmada la copia notarial por el ya referido D. Miguel Calbo García 

y convenientemente registrada por ei Dr. D. Francisco Ramiro y Arcayo, 

Visitador eclesiástico de la Villa de Madrid en 1.0 de Octubre de 1911, 

. resulta un documento curioso e interesante, de cierto valor para los Ar

quitectos españoles, y que refleja la vista de un varón ejemplar. 

Sus restos permanecieron en la Capilla de Nuestra Señora de Belén 

has.ta el 20 de Junio de 1869, en que fueron exhumados para trasladar

los al Pantelón Nacional (2). No prosperó la idea que la Revolución lan

zaba y ejecutó en la mencionada fecha, y a los nueve años y con el res~ 

(1) Dedúcese, por la redacción y fondo de la cláusula, que .el D. Antonio 
Zuazo debió ser el Administrador, pagador y persona de toda la confianza de 
nuestro biografiado. 

(2) Por decreto de 31 de Mayo de 1869 se dispuso curo plir la ley de las Cortes, 
de 6 de Noviembre de ~837, y s(l nombró un a. Comisión, cqmpuesta de J?. S~lu~
tiano Oló7.aga, General Izquierdo, Moreno Benítez (Gobemador de Madrid), don 
F:ermín Caballero, D. Femando do Castro, Hartzenbusch, \ rentura Ruiz Agui
lera, D. Manuel Sil vela, Figueroa, Borrell, el pintor Gisbert y D. Angel Fer· 
nández de los Rios, encargada de inaugurar el «Panteón Nacional•, que debía 
encerrar los restos de nuestros Hombres Célebres, merecedores de tal honot·, 
después de depuradas las fechas de un plazo de cincuenta años que concedía la 
ley citada; y las Cortes Constituyentes declararon digno de ocupar un lugar en 
el Panteón Nacional, entre otros hombres célebres, a D. Juan de Villanueva. 

Exhumados los restos, que ~staban en la capilla de Nuestra Señot·a de Belén, 
en la parroquia de San Sebastián (en unión de los de D. Ventura Ro"dríguez, r¡no 
yacía en la parroquia de San Marcos) (véase su partida ·de defunción en la obra 
que más adelante se cita referente a su Biogt·afia), hteron depo:oitados en l.t 

igletda de Atocha, provisionalmente, hasta el di a señalado (20 de J uuio de 1869), 
en el cual, y con gran pompa y solemnidad, y acompañados de numerosa y luci
da comitiva, se hiz~ la traslación solemne desde Atocha a San Francisco el 
Grande, que fué el sitio designado para. establecer el Panteón Nacional. 

Detrás de las carrozas de Villanueva y Rodríguez, iban operarios y bombe· 
ros del Ayuntamiento y un~ Comisión de la Corporación Municipal, la Congt·e· 
gación de Arquitectos, individuos de la Sociedad Central y Profesores de la !~s
cuela de Arquitectura. 

Los alumnos de la Escuela arrojaron, al paso de las carrozas que contenían 
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tablecimirnto de la Monarquía en España, volvió el templo de San 

Fru ncisc-o ol Granrln n. su primitivo destino, a~,ordándose devolver, me· 

diunte acta firmada poi' los más altos Cuerpos del Estado, a sus anti

guos <>nturramientos, los cuerp0s de los Hombres Célebres exhumados. 

Por iniciativa entonces dd Arquitecto, do feliz memoria, D. Federico 

Inccng11 y Castellanos, y convenientemente autorizada pa.ra ello la Real 

Congr<>gación de Nuestra Seiiora de Belén, trasladó los restos de D. Juan 

de Villanucva a su primitivo enterramiento, según fué su última vo· 

Juntad, y depositando también en la cripta de la capilla ·referida Jos de 

D. Ventura Rodríguez (1), donde reposan los restos de las dos grandes 

figuras que señalaron la nueva era do la Arquitectura espafiola. 

los restos do los dos notables arquitectcls, composiciones poéticas, a sn paso por 
delante del Museo que trazó la mano maestra de Villanueva . 

Siete nüos tenia a la sazón el que esto escribe, y aún recuerda stt memoria el 
paso do la fúnebre comitiva. Entre ,los papeles que he revisado varias veces de 
mi dift1nto padre (q. e. p. d .), he tenido ocasión de ver el álbtlm que se publicó 
outonces de las seis carrozas que; deadas y compuestas por el pintor Gisbert, 
contellían las veneradas cenizas de Gravina, Vlllanueva y R0ddgnez, el Conde 
de Aranda, el :\farqné~ de la Ensenada, Calderón de la Barca, Qtwvedo, Lanu· 
zn-Encilla, Morales, Garcilaso, Lag-una, el Gran Capitán y Jua~ do Mena: 

Tawbién han llegado a mis manos algunas dtl las composiciones poéticas 
que, impt·esas en papeles de distintos colores, se arrojaron al paso do la comiti· 
va, y recuerdo que una dedicada a Villanue\·a, debida al numen del gran poe
ta Quintana, terminaba así: 

1 

• Y entre sus obras veo 
La planta del magnifico Museo.:. 

Tomaron parte muy act~va on aquella cet·emonia, y luego en la traslación de 
los restos do Rodríguez y Villanueva a la capilla de Nnestra Señora de Belén, 
los Arquitcctns Gondorff, Leopoldo Zoi lo López, Asensio Berdiguer, Eugenio de 
la Cámara, [lomando, Cubas~ Sáiuz de la Lastra, Urquiza, Incenga, Hernández 
Callejo, :\tarín B<tl,lo, Mart.inez Ginesta, Cabello y Aso, Alejandro Herrero, Fer· 
nández Calvach0, Marquina, Medarde, Gaviüa, Avalos, Jareño y Alarcón, todos 
ellos prestigiosos y bien conocidos Arquitectos que han desa¡' nrccido do! mundo 
de los vivos y a quienes de alumno y después de Arquite<.:to he teuido ocasión do 
tratar, y hoy dedico uu cariñoso recuerdo a su memoria, siendo grande mi sa
tisfacción do quo pueda ratificar cullnto va escrito ol muy distinguido Arquitecto 
y de todos querido compJ.ñerÓ Repullés y Varg.,s, único supervh·iente de todos 
cuantos quedan mencionados, y cuya ·vida deseamos ver prolongada para bien 
de todos y do nuestra profesión que tan notableme11to ejerce.-(N. del A.) 

(1) Véase el acta de tan interesante ceremonia, celebrada el 31 do Enero de 
1875, en la obra Bibiografía de _D. VenlU?·a R odríguez Tizón, Madrid 1898, por 
los Sres. D. Luis Pulido y D. Timoteo Diaz Galdós, pág. 130. 
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Remembra"r la personalidad de Villanueva con ocasión del documen

tofelizmente encontrado, parécéme oportuno, con tanto mayor motivo 

cuanto que en período de gestación la Arquitectura nacional; su figura 

viene a recordarnos las· excelsitudes de nuestro Arte y los sanos princi

pios que deben regir al Arte Arquitectónico, para no convertirse en ru· 

tinario o falsa vestimenta de pa-.sadas formas, teoría que Villanuovu no 

puso en práctica ni sistema que nunca utilizó en las obras maestras, 

que hasta 1a presente centuria contemplamos. 

Por su justa fama y por sus méritos, y puesto que ya es conocida la 

casa donde habitó y murió D. Juan de Villanueva, pttrc•ce ilegado el ino · 

mento de reparar una deuda coutraída con su memoria tributándole pú· 

blico homenaj~, al hijo de Madrid, al Arquitecto insigne, al respetado 

Académico. Por tanto, y ya que contamos con el beneplácito y autoriza

ción del dueño de la finca número 11 de la calle de Hcrnán Cortés, 

D. Fermín Sacristán, a quien debemos los Arquitectos público testimo

nio de agradecido afecto, que soy el primero en consignar, hora es de 

que la Sociedad Central de Arquitectos, honrando esta iniciativa, que 

indudablemente secundará, y dando forma al pensamiento, disponga un 

homenaje en honor de tan notable Arquitecto del siglo xvnr y comien · 

~os del siglo xrx, colocando en la fachada de la casa que fué suya y en 

la que nació y murió, una lápida dedicada a su memoria y recuerdo de 

las generaciones venideras. 

Nobleza obliga. El dibujo sencillo, y dentro del .estilo 9-ue con tanta 

destreza como maestría manejó el protagonista, pudiera ser objeto .de un 

Concurso entre los Arquitectos recién salidos de la Escuela, con suje

ción a unas bases redactadas por la Sociedad Central: de su modelado y 

labra, no faltaría Escultor-Académico que, entúsiasta del Arte y admira

dor de Villanueva, se ofreciese a ello, proporcionándole los m u teriales 

que a los Arquitectos no nos sería difícil encontrar. Seguramente he

mos de contar con la asistencia al acto del Ayuntamiento, de la Real 

Academia de San Fernando, de la Congregación de Belén, del Círculo 

de Bellas Artes, · de la Escuela de Arquitectura, de la Sociedad Central 

en pleno y de otras entidades artísticas y literarias, y todo ello, bajo el 

cielo azul de un día madrileño, con tribuirá a que arraigue el amor a 

nuestros antepasados, el recuerdo de nuestras glorias, y vibren las fibras 

del alma española en la Villa y Corte del Manzanares. 

Madrid, Octubre 1918. 

LUIS M.a CABELLO Y LAPIEDRA, 

Arquitecto 
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Autoretrato de M. LEON BONNAT 

pintado para regalarlo a España y existente en el 

Museo de Arte Moderno 



U EóN. BóN.N.AT 

El ilustre pintor francés de fama mundial, nuestro miembro honora

rio, se presentó, el 21 de Octubre de este año, al frente de la Academia 

Francesa de Bellas Artes, a saludar al R~y de Españ~, con motivo del 

viaje realizado por S. M. a París y Londres, leyendo en dicho acto, es

CI'ito en correctísimo castellano, un discurso que el eximio maestro, cuyo 

autorretrato publicamos, ha tenido la bondad de enviarnos, escrito de su 

puño y letra, por medio del Sr. Benlliure, y que esta Academia conser

vará como valioso documento. Dice así: 

Señor: La Academia de Bellas Artes de Francia me ha de

legado, con algunos de mis distinguidos compafieros, para dar 

a V. M. las más expresivas gracias por el honor que nos hace 

en recibirnos, a pesar de la tan corta estancia de V. M. en Pa

rís. ;Le estamos tanto más agradecidos, que tenemos que ex

presar a V. M. nuestra profunda gratitud por el don que ha 

tenido a bien hacernos de un teri·eno en Madrid, magnífica

mente situado, en el que vamos a edificar con entusiasmo un 

edificio, un establecimiento dedicado a las Artes: la Villa Ve-

. lázquez. Nada nos podía ser rpás agradable y útil que la edi

ficación de tal c_asa, que acogerá nuestros discípulos, deseosos 

de estudiar los grandes maestros inmortales, glorias de su Pa

tria, y que establecerán entre nuestros alumnos y los jóvenes 

artistas espafioles una unión fecunda, que no puede menos de 

ser muy provechosa para el Arte de ambos países. 

Esta unión, obra tan benéfica. de V. JYI., existe entre los 

pintores y los escultores contemporáneos, y se ha manifestado 

brillantemente con el envío que hemos hecho a 1\Iadrid de cua

dros de la Escuela Francesa y por la magnífica Exposición que 

los artistas egpañoles han verificado en París durante el vera

no pasado; pero la Villa Velázquez no puede menos que dar a 

las generaciones del porvenir una amistad aún más íntima, 

que producirá resultadÓs artísticos inapreciables. 
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Nunca, jamás, nos olvidaremos que e¡;; al noble pensamien

to y a la ayuda generosa del Hey de Espaiia a lo que debemos 

la suerte de haber obtenido tal éxito, y le ruego se digne aco

ger los más expresivos y reRpetuosos sentimientos de gratitud 

que ofrecemos a V. M. con Jo más íntimo de nuestros co

razoHes. 

Por acuerdo de esta Real Academia, esta Secretaría dirigió al señor 

Bonnat la siguiente comunicación: 

«Excmo. Sr. D. León Bonnat, académico honorario de la Real Acade

mia de Bellafl Artes do San Ii:ernando. 

Querido y admirado maestro: A esta Real Academia (le Bellas Artes 

de San Fernando ha entregado el académico de número y laureado· es

cultor D. Mariano Benlliure la carta que usted le ha dirigido, acompa · 

ñada del discurso leído por usted ante S. M. el Rey de España Don .Aifon 

so XIII, en su reciente visita a la capital de Francia, para que este Cuer

po artístico lo guarde y conserve ent1·e sus más preciados document.~s; 

y en nombl'e, y por acuerdo de la Academia, tengo el honol' de saludar 

a usted con el mayor afecto, dán~ole las más expresivas gl'acias pol' su 

cariño hacia España y sus artistas, demostrado una vez más en dichos 

documentos. 

Reciba usted, señor y egt·egio maestro, la considet'ación más distin

guida de su admirador, q. l. b. l. m.-:- El Sec1·eta1'io general perpetuo, 

ENRIQUE M.a REPULLÉS Y VARGAS.» 



UNA CIR9ULAR DE LA DIPUTACIÓN 

POR LOS OBJETOS ARTISTICOS E HISTORICOS ·DE NÁVARRA 

Cumpliendo lo acordado por la Excma. Diputación foral, en orden a 

evitar la enajenación de los objetos artísticos e históricos de Navarrtt, se 

ha dirigido a los Alcaldes navarros la siguiente circular: 

«Reconocido por los pueblos más progresivos el poderoso influjo que 

el cuitivo de la Historia y de las Artes ejerce en la popular civilización; 

recomendada a las Comisiones de Monumentos por las Reales Academias 

de San Fernando y de la Historia la conservación de la riqueza artística 

e histórica, esta Diputación, que tan reiterados testimonios ha dado de 

abundar en esas mismas muy loables aspiraciones, estimulando los estu

dios llistóricos y acudiendo en auxilio de la Comisión navarra de Monu

mentos (inteligente y laboriosa cual lo atestiguan sus actos desde que 

comenzó a funcionar), secundando, en fin, su patriótica gestión en orden 

a los diferentes cometidos que de su reglamentación se del'ivan, entien

de ser de suma oportunidad una pública manifestación de identificación 

con la labor y tendencia mencionadas, haciendo propias de esta Co rpo

ración foral y provincial las circulares repetidamente dictadas por dicha 

entidad, en orden a la más perfecta conservación de la riqueza monu

mental y frente a la dilapidación, tan constante como dolorosa . y perju

dicial, de la riqueza artística, que las Autoridades, y especialmente las 

eclesiásticas, han condenado enérgicamente, siendo de notar las circula

res de éste y otros Obispados y de la Nunciatura apostólica, voces di~ní

simas y autorizadas, que seguramente alcanzan a cuantos en Navarra 

sienten palpitar el amor a la Religión y a la Patria. 

Por estas razones y otras no menos atendibles, esta Diputación, ante 

el lamentable espectáculo de las incesantes enajenaciones de toda clase 

de objetos artísticos, ante la indiferencia con que se contemplan a diario 

las mutilaciones de estatuaria, lápidas, ventanales, pórticos, rosetones, 

capiteles, tímpanos, cornisamentos, <:seudos, cruces, etc., etc., se cree 

obligado a excitar el amor patrio del pueblo navarro, desde el primero 

al último de sus administrados, interesando de .todos y cada uno cuan

tos estimen en algo su propio prestigio, que vigilen, delaten, y, a ser po

sible, impidan toda operación de venta o mutilación del patrimonio ar-
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tistico y monumental de Navarra, poniendo en juego la influencia máxi

ma posible - la personal inclusive-en contra· de · esas enajenaciones 

depresivas, y presentando cuantas resistencias pasivas fueran posibles y 

cuantos .entorpecimientos sean hacederos, para evitar que esas veneran· 

das herenei'as, esas invaluables reliquias, legadas a las sucesivas gene

raciones por nuestros antepasados, memorables por su heroísmo y talen

to, su abnegación y laboriosidad, su fe y patriotismo, sean profanadas 

en manos de la especulación (cuando no trasladadas a la mansiJn del 

judío y del incrédulo) desde los altares de nuestro Dios. 

Convencida esta Diputación de que su voz ha de hallar eco en toJos 

los corazones navarros, sin excepción, t·ecomienc!a a las Aut·Jridades 

municipales y a cuantos funcionarios de ella dependan, presten a la 

Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos do Navarra un decirli1lo 

apoyo, cooperando sin vacilaciones a la acción do entidad tan altruídta, 

y secundando en torio momento sus gestiones, en la cm·teza do que así 

ejercen también el bien público y han de merecer el aplauso do esta Di

putación. 

Pamplona, 1.0 de Septiembre de 1919.-L9. Diputación, y en su nom

bre, LoRE:szo 0Roz.-J. VmAL ABASCAL, SeCI'efm·io.» 



COMISIÓN DE MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS DE 
NÁVARRA 

A los S·res. Alcaldes de esta provincia. 

CIRCULAR 

Reciente todavía nuestra comunicación fecha 6 de Febrero del co

rriente año, inserta en el Boletin Oficial núm. 19, ha venido a ,robuste

cerla otra circular dietada en l. 0 del mes actual por la Excma. Diputa

ción Foral y Provincial de Navarra, publicada en el mismo Bolettn 

Oficial, núm. 107. 

En esta patriótica disposición, la Corporación ~~oral, autoridad digna 

y paternal del pueblo navai-ro, alza su voz muy respetable, y recomien

da a todos sus administrados que secunden y coadyuven a la acción 

aüruísta de esta Comisión de Monumentos, en orden a la conservación 

<le nuestra riqueza artística y arqueológica, vestigios venerandos que a 

costa <le cualesquiera sacrificio debemos preservar, defender y retener, 

si len algo estimamos la memoria <le nuestros ántepasados ilustres por 

su fe o su ta~ento, su abnegación, her,oísmo o amor patrio, y si todavía 

n'os resta un sentimiento de admiración hacia el Arte y la Historia de 

Navarra, tan acreedores de un prestigio que es nuestro, puesto que a 

estas generaciones se halla encomendado por los ascendientes que les 

dieron robustez y vida. 

Ningún navarro vacilará, seguramente, en atender el dictamen de 

nuestra Diputación foral, que con razón goza de todos los prestigios y 

respetos entre sus administrados; y en esta infalible confianza nos fun

damos para rogar con todo encarecimiento a los Sres. Alcaldes de este 

antiguo Reino, a sus dependientes y a cuantos vecinos reserven en sus 

pechos algún afecto ~~ Solar navarro, que cumplan y hagan cumplir 

cuanto tenemos previsto en orden a la conservación de la riqueza m o 

numental y artística, impidiendo por todos los medios a su alcance se 

en ajenen en su jurisdicción y salgan a extrañas manos los objetos que 

tenemos mencionados en nuestras diferentes circulares, porque es verda

deramente vergonzoso que continúe por un momento más, sin pudor ni 

reverencia, sin razón, derechos ni autori~ación alguna~ esta denigrante 

expoliación, merced a la cual los donativos de ilustres navarros se ven-

26" 
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den pot· un puñado de pesetas·, "1 basta las imágenes que nuestros pa

dres adoraban figuran en extranjeros Museos. 

Forzoso será, por tanto, ejercer una estrecha vigilancia sobre los 

traficantes de antigüedades que recorren los pueblos de Navart·a, velán

doles hasta de noche, puesto que ya se ha dado 01 caso de ext1·ner los 

objetos comprados, durante las horas del descanso, como quien realiza 

una mala acción. 

La primera medida que deberá tomarse si alguna de esas enajena

ciones se llevase a cabo, a pesar del celo de los St·es. Alcahlcs, o si aun 

sin hn.berse consumado fuera intentada, es acudir (con el aviso detalla

do de los objetos y su procedencia., nombt·es de vendedor y comprador 

y cuantos pormenores sean posibles, a esta Comisión y a los periódicos 

de Navarra donde hubiere corresponsales, para que la publicidad sirva 

de estigma y contención del mal que tratamos de evitar, y podamos ade

más prevenir a las autoridades contm los que, sin pagar tributo alguno, 

vi en en explotando el desconocimiento de la generalidad sobre el valor 

de los objetos antiguos, estén o no deteriorados, y ejerciendo un comer

cio que rechaza el sano patrotismo y el propio decoro. 

Las circulares dictadas, y que pueuen ser consultadas en las Alcal

días, son las siguientes: 

Circular de 21 de Abril de 1866, inserta en el Bolefin. Oficial de Na

vana, núm. 50, de la Comisión. 

Circular de 2 de Abril de 1867, inserta en el Boletin Oficial de N a

varra, núm. 40, del Gobierno civil. 

Circular de o 1 de· Octubre de 1867, inserta en el BoletLn Oficial de 

Navarra, núm. 130, del Gobierno civil. 

Circular de 30 de Junio de 1902, inserta en el Boletin Oficial de Na

varra, núm. 87, de la Comisión. 

Circular de 6 de Febrero de 1919, inse1·ta en el Boletln Oficial de 

Navarra, núm. 19, de la Comisión. 

Circular de 1.0 de Septiembl'e de 1919, inserta en el Boletin Oficial 

de Navarra, núm. 107, do la Excma. Diputación. 

A pesar de los consejos incesantemente prodigados y de otra circu

lar de esta Comisión que con asentimiento del Excmo. e Ilmo. Sr. Obis

po de la Diócesis se insertó en el Boletin Eclesiástico del 23 de Agosto 

de 1902, núm. 926, hemos sabido en repetidas ocasiones, con amarga 

peria, que el general desconocimiento, deslumbrado -por el brillo de 

unns monedas, sfgue originando la extinción de nuestra primogenitura 

artística, por lo cual dimos conocimiento de tan exacerbada tendencia 



255-

y deshonrosos hechos a la Excm11. Diputación Foral y Provincial, la 

cual, reconociendo la razón, la justicia de nuestru querella, ha acogi

llo con su patriótico apoyo la demanda de esta Comisión, llamanrl? con 

la voz de su autoridad a los ~ás nobles sentimientos del pueblo quo 

aJministra con maternal cariño, y haciendo suyas nuestras excitaciones 

u. la reflexión y a la propia dignidad del pueblo navarro. 

Firmemente esperanzada esta Comisión de que ese _Ayuntamiento ha 

do secundar, como la Excma. Diputación requiere, las prevenciones de 

referencia, terminando para siempre el bochornoso espectáculo de las 

aludidas enajenaciones, anticipa a esa Corporación municipal el testimo· 

nio de su gratitud, y se complacerá en proponer a la Superioridad para 

honoríficas recompensas a los Sres. Alcaldes que más se distingan en el 

·cumplimiento de estos deberes, impuestos con mayor fuerza aún que 

por las leyes, por el rudimentario amor a la Historia y al Arte patrio. 

Acordado así por esta Comisión, lo comunicamos a los Sres. Alcal· 

. des de la provincia, en Pamplona, a 30 de Septiembre de 1U19.-El Vice 

presidente, Julio Altadill.=Los Vocales, Edua1·do Ca1·cellcr.-Angel Goi· 

cochea. - El Conde de Guenduláin.= Vocales natos, Manuel Ruiz de lá 

T01'1'e, Arquitecto provincial.-Se1·apio Espm·za·, Arquitecto municipal.

Francisco l1·igoyen, Di-rector del Instituto provincia 1 y téenico.-Onof.,.e 

La1·um.be, Delegado del Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo.- Tom.ás Mata, Alcal

de accidental.-Lo1·enzo Oroz, Vicepresidente de la Excma. Diputación.

Santiago Vengoechea, Vocal Secretario. 



REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

CONVOCATORIA 

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, deseando, al 

igual que sus hermanas, la Española y la de la Historia, coadyuvar al es

plendor de la Fiesta de la Raza hispano americana, instituye un premio 

anual sobre temas de las Bellas Artes, consistente en una ~fedalla de Oro 

y el título de Correspondiente, para el autor español o hi~pano-americano 

del mejor trabajo sobre un tema artísticó que, en este año, versará acer

ca del Desa1Tollo de la Arquitectu1·a en una o vm·ias de las naciones his

pano americanas, comprendiendo desdo el descubrimiento hasta la indo

pendencia do las naciones de origen hispano en el Nuevo Mundo. 

La admisión do los trab;ljos escritos en lengua castellana, que po

drán ser publicados o inéditos, se efectuará en la Secretaría de esta Real 

Academia hasta las sois de la tarde del día 31 do Mayo do 1920. 

En'" años suéesivos la Aca¡.lemia convocat·á el concur·so sobre temas 

de las demás Bellas Artes.-Madrid, 13 de Octubre do 1919.-Pot· acuer

do de hi Academia, El 8ec1·etario general, ENRIQUE M.a REPULLÉS Y 

VARGAS. 



NECROLOGÍA 

EXCMO. SR. D. JU/\N B~UTIST/\ LAZ~RO DE DIEGO 

De todos querido y respetado, ha fallecido nuestro compañero Láza

ro, cuya recepción, como Académico, se verificó en 16 de Diciembre de 

1906, y su ingr<'so en el Sanatorio de San José, en Febrero de 1908; es 

decir, que poco más de un año es el tiempo que ha asistido a las Juntas 

de la Academia. 

Como_ Secretario general de la misma, me incumbe (art. 25 del Regla

mento 5.0
) escribir su biografín, y en medio de la pena que nqs causa la 

pél'llida do tan buen amJgo y tan excelente compañero, me complace 

realizar este trubnjo, si bien mó temo que rio resulte a la altura alcan

zada en su carrera por el finado, pues desde el año 1874, en que recibiú 

el título de Arquitecto, hasta su enfermedad, no dejó el Sr. Lázaro de 

revelar en sus incesantes trabajos su gran inteligencia y aptitudes. 

Natural de la histórica ciudad de León, por haber pasado en ella Jos · 

primeros años de su vida en la contemplarión u diario de su magnífica 

Catedral y de los otros monumentos arquitectónicos allí subsistentes, 

fué aclarándose su inteligencia, desper·tándose en ella el sentimiento del 

Arte, y determinándose su vocación por la Arquitectura. Y cuando al 

año de obtener' el título, fué nombrado Arquitecto municipal de otra 

ciudad, no menos notable desde el punto de vista monumental, como es 

A vil a, donde permane'ció cuatro años admit·ando y ·estudiando aquellos 

hermosos ejemplares del arte medioeval, continuó y se acrecentó su afi

ción al estudio de este período de la Arquitectura, en tales términos, que 

siempre constituyó su ideal artístico, sin perderle de vista en todas sus 

obras, bien que adaptándole a los modernos procedimientos constructi · 

vos y a las actuales necesidades sociales, colectivas e individuales. 

Allí restauró, de manera sobria y concienzuda, el magnífico con ven· 

to de Santo Tomás, fundación de los Reyes Católicos, y parte de las mu

rallas levantadas en el siglo xn, respecto a cuyos edificios escribió y 

publicó notables trabajos. 

Pero la Catedral que primero vieron sus infantiles ojos, a cuya som

bra comenzó sus estudios y fué la inspiradora de sus aficiones, le atraía; 

por lo cual seguía con verdadero interés y con amor semejante al del 
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hijo pot· la madre, la restauración que en ella se ejecutaba, al ft·ente do 

la cual habían estado varios reputados Arquitectos, entre ellos el insigne 

O. Juan de Ma,lrazo, y últimamente el estudioso D. Demetrio de los Ríos. 

Acerca de tal edificio y de sus restauraciones dió Lüaro varias confe

rencias en la Sociedad Central de Arquitectos, publicadas luego en una 

Revista profesional (1); y, a vit·tud de ellas, formó parte en 1887 de 'la 

Comisión encargada por el Ministerio de ~'omento de informar sobre el 

estado de las obras de tan notable monumento, y de proponer las medi

das necesarias para llevarlas· a feliz término lo más pronto posible. 

Fallecido el Sr. De los Ríos, a nadie sorprendió el nombramiento de 

Lázaro para sustituirle en el cargo de Arquitecto director de aquellas 

obras, y -en él continuó para bien de la Catedral legionense y del Arte, 

siendo, indudabl~mente, la aspiración de su vida artística. 

¡Y qué mucho que así fuera, no sólo para Lázaro, sino para todos 

los Arquitectos, cuando una Cated1·al) como edificio, aparte de toda su 

a ltn representación simbólica y religiosa, es la más completa y excelsa 

manifestación del arte en todas sus formas, y por ella y para ella han 

nacido, crecido y se han desarrollado esa multitud de artes, oficios e in

dustrias que ahora se aplican a todas las construcciones! 

Porque, en efe·cto, la Catedral reúne en hermosísimo consorcio a 

todas las Bellas Artes hermanas de la Arquitectura y a sus derivadas, 

en las cuales no es fácil determinar líneas divisorias ni preferencias 

para coadyuvar a un mismo fin, realizándolo en tales tén~inos, que tan 

mantvilloso conjunto produce a :m contemplación, no sólo una intensn. 

cmo~ión estética, sino esa sensación fisiológica del escalofrío que se ex
perimenta ante lo sublime, consecuencia de la honda impresión moral 

que, con el arrobamiento dei ánimo, se comunica al sistema net·vioso, 

transmitiéndola éste al organismo. 

Y claro es que llegar a ser, en cierto modo, el productor de esa sen

sación, tiene que constituir nobilísima aspiración de todo Arquitecto; 

más aún, por lo que respecta a la restauración de la Catedral legionen

se, para un hijo de· aquella ciudad, que siempre la tuvo como objetivo 

de su carrera artística. 

Consagróse, pues, Lázaro, en cuerpo y al_ma (n'unca puede emplear

se con más verdad este modismo),- a tan grata tarea, y no descansaba 

un punto para llevarla ·al anhelado término. Huelga decir cuánto ten· 

dria que luchar para c.onseguirlo. 

1 

(l) Anales de la Const1'ucción y de -la Industria. Años 1885 y 1888. 
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Apenas encargado de la restauración, en Junio de 1892, hubo de 

realizar una opentción que, si bien no es artística, es indispensable 

para la producción de la obra de at·te; tal fué el descimbramiento de 

todas las bóved;ts, cuya operación se había ido retl'asando pol' sus an

tecesores, acaso por temor al resultado. Acometió después la termina

ción de todas las obras contenidas en el proyecto de D. Demetrio de los 

Ríos, y, además, la canalizaciÓn de las aguas pluyiales de las naves 

bajas, problema no exento de dificultades . y necesario al importante ob

jeto de dejar descubierto el triforio para reponer en él las vidrieras do 

que estaba desposeído desde el siglo xv. 

Y aquí ·entra uno de los trabajos más meritorios del restaurador. 

Creíase por muchas personas peritas que las vidrieras pintadas no po· 

díll.n hacerse en España ni por españo!es, y se trató de convocar a un 

concurso internacional, con casi la seguridad de que obtendríll. la obra 

alguna casa extranjera, araso una. célebt·e do Munich, con quien ya so 

había tratado. Pero Lázaro, siguiendo !u opinión del primer Arquitecto 

de la restadración de la Catedral, el Sr. Laviña, y con constancia y 

tesón envidiables, comenzó a verifi9nr ensayos y a pet·feccionar proco· 

dimientos, consiguiendo obtener el mejor éx~to, lo cual le decidió a re

parar y copstruir en León todas las vidrieras, con un presupuesto y 

co.stJ que no llegó a la tercera parte del de los alemanes. 

Y cuenta que la empresa era capaz de arredrar a cualquiera. Se tra· 

taba primeramente de clasificar miles y miles de trozos de vidrio pin· 

tado que, guardad-os desordenadamente en varias cajas, existían en los 

almacenes d~ la Catedral; y luego, de componot· con ellos, como se hace 

en un juego de rompecabezas, los dibujos de que formaban parte, exten

diéndolos sobro cartones para com('letarlos, dibujando lo que faltaba, y 

e~ta operación, al tratarse de más de oclwciontos metros cuadrados que 

miden en junto las vidrieras reparadas, parece do imposible realización, 

como la juzgó el eminente Arquitecto frun cé8 ~1. Viollet-le Duc cuando 

restauró la iglesia abacial de Saint-Denis, renunciando a utilizar los 

trozos de vidrios allí también almacenados, por carecer de una hada 

que se los ordenara y compusiera. Eita hada benéfica encontróla Láza

ro en su paciencia y buena voluntad, iluminadas pot' el fuego del entu

siasmo artístico que le animaba. 

Treinta y un grandes ventanales, formados por 285 vidrieras, m~s 

las dos rosas de Norte y Sur, que constituyen la superficie dicha de 

más de ochocientos metros cuadrados, fueron restaurados o rehechos 

antes de 1R97. ·En 1898 se repar11.ron las 45 vidrieras de las capil111.s ab-
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sidales y se colocaron todas; y, finalmente, en 1899, se hicieron las 

nuevas vidrieras para las ventanas donde no existieron o cuyos restos 

se habían perdido por completo. A este fin, tuvo Lázaro que hacer un 

detenido estudio de los asuntos de las antiguas para determinar cuáles 

habían de ser los· de las nu~vas, siendo de notar que dichas .vidrieras 

pertenecen a distintas épocas y estilos, desde las del siglo XIII, llama

das legenda1·ias por los asuntos que informan sus composiciones; las del 

siglo xrv, con escenas bíblicas; algunas del xv, de los maestros Juan y 

Baldovín, y otras del XVI,· de Rodrigo de Ferreras. 

Vese, pues, que semejante problema, importante y notable desde el 

doble punto de vista del arte y de la técnica, fué satisfactoriamente so

lucionado en escaso tiempo, con tan buen éxito, que en las vidrieras 

completadas , y esto lo digo por propia experiencia, es difícil señalar 

los trozos nuevos y distinguirlos de los antiguos; y cuantos críticos se 

han ocupado en el asunto no han escaseado sus elogios al restaurador, 

alma de la obra, y a sus inteligentes auxiliares, cuyos nombres deseaba 

aquel que se consignasen, y son los del Arquitecto Torbado, pintoros 

Santa María, Rigalt, Bolinaga y González y el ajustador vidriero Mon

eada. Todos merecen bien pe la patria y del Ahe, y así lo sintió el Ju

rado de la Exposición Nacional de Bellas Artes de 1897, concediendo 

una medalla de oro a sus trabajos, y premiando la Real Academia de la 

Historia con accésit la Monografia ace1·ca de la pintura sob1'e vid1·io, pre

sentada por Lázaro en el concurso público convo~ad? por aquella docta 

Corporación. 

Pero "no le bastó a éste montar el taller de vidriería que, aunque en 

forma modesta, subvino brillantemente a la necesidad sentida, sino que 

siguiendo los impulsos de su tempel'amento artistico-industriHl, y con la 

laudable aspiración de que todo. se ejeeutara bajo su inmediata dirección 

y con arreglo absoluto a sus proyectos, estableció un taller de rejería, 

donde se completaron y rehicieron las bellísimas rejas de aquella Cate

dral, no sólo en cuanto se refiere a forja y lima, sino también en sus re

pujados y cincelados. Para calcular la importancia de este trabajo, de 

un arte eminentemente nacional, baste saber que fueron 19 las rejas res

tauradas, correspondientes a tres períodos completos del Arte, les si

glos xv, XVI y xvrr, en las cuales hubo mucho que reponer, haciéndolo 

con tan rara perfección que, lo mismo que en las vidrieras, no se distin· 

gue lo nuevo de lo viejo. 

Montó, asimismo, otro taller de talla artística en madera para la re

paración de la siHería del coro y altares, y, por último, el de dorado, es· 
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tofado y pintura pat·a la restauración de las tablas pintadas en Jos si
glos xv y xvr, que pertenecieron a antiguos retablos de la Catedral y 

hallábause esparcidas en diferentes iglesias de la Diócesis, de donde se 

fueron recogiendo. 
Tal ha sido la obra de L.ázaro en la Catedral legionense, en esa 

Pulcht'a leonina, objeto de sus amores y desvelos artísticos, obra por la 

cual obtuvo la Gran Cruz de Isabel la Católica, que le fué concedida al 

abrirse nuevamente. el templo al culto en Abril de 1901, después de 
luengos afios en que permaneció cerrado, y que también le valió el 
agradecimiento de sus paisanos, traducido en su nombramiento de Hijo 

benemé1·ito de Léón; obra, en fin, de valor suficiente para justificar por 

sí sola su ingreso en esta Real Academia de Bellas Artes de San Fer

nando. 
Pero, además, y pasando rápida vista a sus más notables trabajos 

artísticos, realizó Lázaro restauraciones tan importantes como la de la 

ermita de Santa Cristina de Leua, de que dió cuenta en una bien escrita 

Memoria ilustrada con dibujos y fototipias; de la iglesia de San Miguel 

de Escalada, monumento napional, y la del renombrado clau3tro romá
nico de la Colegiata de Santillana, a la cual han precedido obras prepa

ratorias de apeo y saneamiento. 

Después de expuesto lo que antecede, podría parecer que nuestro 
compafiero sólo sentía gusto por lo antiguo; pero, precisamente a la vez 

que realizaba estas difíciles restauraciones de lo viejo, empleando en 

ellas las prácticas y procedimientos de la época correspondiente a cada 

.ediflcjo, era uno de los paladines y más constantes mantenedores de los 

modernos procedimientos constructivos, sit:mdo de los primeros que !os 

llevara a la práctica en Madrid, con verdadera fortuna, 9bteniendo va

liosos resultados estáticos y económicos, a la vez que notables. efectos 
artísticos. 

Ya en el Panteón de los Condes de Villapadierna, construido todo 
con piedra granítica, cubrió su cripta con crucerías de dicho materhil, 

para sostener, no la plementería de las bóvedas, sino grandes losas cons· 

titutivas del pavimento de la capilla; y la misma solución, si bien eje 

cutada en ladrillo-piedra, adoptó para sostener el piso de la capilla en 

el gran Asilo de San Diego y San Nicolás, fundado por los Marqueses de 
Vallejo y situado en el Paseo d.el Cisne, de Madrid., en cuya construc
ción empleó también otros modernos procedimientos . 

Esta capilla, hecha de ladrillo al descubierto, como otras varias 

obras suyas, es una demostración del partido que puede sacarse de di-

27 
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cho material para la decoración inferior, constituida simplemente por las 

.mismas estructuras constructivas o esqueletos resistentes del edificio, 

como se ve en los antiguos de sillería, sin ocult11¡rlos con guarnecidos ni 

abigarrados revoques; con lo cual también se atiende al mejoramiento 

racional de la construcción, sin perder de vista al Arte, antes bien fa· 

voreciéndole, si, como dijo Platón, lo Bello ha do sm· el esplendor de lo 

Verdader·o. 

Bien quisiera citar aquí y detallar todas las obras proyectadas y di

rigidas por Lázaro; pero, por ser larga su enumeración, me limitaré a 

hacerlo de las más importantes, además de las ya expresadas anterior

mente. Tales son la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Pilar, la 

iglesia y convento de Religiosas Agustinas del Beato Orozco, el de Con

cepcionistas y el de Ursulinas (capilla y colegio de Loreto ), la iglesia 

de San Vicente de Paúl y otras varias en Madrid (1); siendo sus más 

notables en provincias el Monasterio de Religiosas Salesas, de Burgos; 

iglesia de Cedillo de la Sierra (Cáceres) y de Sabucedo del Monte (Oren

se); el Hospital de Pradoluengo; terminación del Instituto de Jovellanos 

en Gijón (oficial), y muchas más (2). 

Sus trabajos de carácter privado comprenden unas veintiséis casas 

de nueva planta en Madrid y sus alrededores, seis en León y tres en 

A vila, muchas de ellas de importancia por su carácter y presupuesto; 

cuatro panteones en Madrid, dos en León y uno en A vila y varias res

tauraciones . Todos estos trabajos tienen un sello que les distingue, ca· 

racterizado, como queda Indicado, por su estilo, recuerdo de los de la 

Edad Media, aplicado a la construcción moderna. 

(1) Iglesia de las Reparadot·as. 
Asilo y capilla de la Sociedad Protectora de los Niños. 
Escuela de niñas de la calle de García Paredes. 
(2) Terminación del convento de Agustinos en Valladolid. 
Monumento a Santo Domingo de Guzmán en Caleruega, lugar de su naci-

.miento. 
Cementerio de La Bañeza (León) . 
Ampliación del Hospicio de Astorga. 
Ampliación del Hospital y reconstrucción del Seminario de San Froilán de 

León. 
Decoración del salón de actos de la Diputación de León. 
Proyecto de Casa Consistorial para Valladolid, premiado y adquirido por el 

Estado. 
Comltrucción del convento llamado de la Latina en Madrid. 
Iglesia de las Hijas de la Caridad. 
Panteón del Duque de Alba, en Loeches. 
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En otro género de estudios, y llevado de sus aficiones literarias, el 

Sr. Lázaro ha escrito numerosas Memorias y artículos en periódicos y 

revistas profesionales. Por último: ha ejercido, además de los ya dichos, 

los cargos de Ayudante de la Escuela Central de Artes y Oficios, previa 

oposición; Arquitecto de la Diócesis de Avila y Toledo; Vocal en Tribu

nales de oposiciones, etc., además 'del de Diputado a Cortes por 

León en 1896. 

Víctima de cruel enfermedad mental, hubo necesidad de ser recluido 

en el Sanatorio de San José, de Ciempozuelos, como queda dicho al co

mienzo de este artículo, de donde salió por dos veces, pasando buenas 

temporadas en el seno de su amante familia, que, con gran dolor de su 

corazón, tuvo que volverle a dicho Sanatorio, donde falleció el día 20 de 

Diciembre último. 

Sus cualidades morales fueron excelentes, descollando entre todas 

las más acrisolada piedad y escrupulosa húnradez. Ellas, a no dudar, le 

habrán alcanzado el premio de la eterna ventura. 

E. M. R.EPULLÉS 
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